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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y PREVIA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORIA DE LAS 
LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

 

D E C L A R A 
 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 3o., 31 Y 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA EDUCATIVA. 
 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y actual segundo, recorriéndose en su numeración para ser el 
cuarto, las fracciones II, inciso c), V, VI, párrafo primero y su inciso a), y IX del artículo 3o., la fracción I del artículo 
31 y las fracciones XXV y XXIX-F del artículo 73; se adicionan los párrafos segundo, quinto, sexto, séptimo, 
octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo, a la fracción II los incisos e), f), g), h), e i) y la 
fracción X del artículo 3o.; y se derogan el párrafo tercero, el inciso d) de la fracción II y la fracción III del artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 
Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media 
superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, 
inclusiva, pública, gratuita y laica. 

Se deroga. 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 
humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los 
valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 

El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y 
participación en los servicios educativos. 

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se reconoce su 
contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un sistema integral de formación, de 
capacitación y de actualización retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y 
propósitos del Sistema Educativo Nacional. 

La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus funciones 
docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la Federación su rectoría y, en coordinación con las 
entidades federativas, su implementación, conforme a los criterios de la educación previstos en este artículo. 

La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva o de supervisión, 
se realizará a través de procesos de selección a los que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones y 
establecidos en la ley prevista en el párrafo anterior, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e 
imparciales y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el 
desarrollo integral de los educandos. Los nombramientos derivados de estos procesos sólo se otorgarán en 
términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún caso afectará la permanencia de las maestras y los 
maestros en el servicio. A las instituciones a las que se refiere la fracción VII de este artículo no les serán 
aplicables estas disposiciones. 
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El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera especial a las escuelas 
normales, en los términos que disponga la ley. 

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje. El 
Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones 
del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo Federal determinará los 
principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como los planes y programas de estudio de la educación 
básica y normal en toda la República; para tal efecto, considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 
federativas y de diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y 
programas educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales. 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se 
incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la 
literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de 
nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la 
promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre 
otras. 

I. … 

II. … 

… 

a)  y b) … 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la naturaleza, la 
diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de las familias, la convicción del interés 
general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

d) Se deroga. 

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el ejercicio pleno del 
derecho a la educación de las personas y combatan las desigualdades socioeconómicas, regionales y 
de género en el acceso, tránsito y permanencia en los servicios educativos. 

 En las escuelas de educación básica de alta marginación, se impulsarán acciones que mejoren las 
condiciones de vida de los educandos, con énfasis en las de carácter alimentario. Asimismo, se 
respaldará a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante el establecimiento de políticas incluyentes y 
transversales. 

 En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren su derecho a ingresar a las 
instituciones educativas en sus distintos tipos y modalidades. 

 En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural basada en el 
respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural; 

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades de los 
educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes razonables y se 
implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaje y la 
participación; 

g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades para el respeto y 
reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social; 

h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas capacidades cognitivas, 
socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su bienestar, e 

i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que promueve el máximo logro 
de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los 
lazos entre escuela y comunidad; 

III. Se deroga. 

IV. … 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 
tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y 
garantizará el acceso abierto a la información que derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y 
estímulos suficientes, conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que establezcan las 
leyes en la materia; además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos que 
establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se 
realicen en planteles particulares. En el caso de la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y 
normal, los particulares deberán: 
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a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece el párrafo cuarto, y la fracción 
II, así como cumplir los planes y programas a que se refieren los párrafos décimo primero y décimo 
segundo, y 

b) … 

VII. … 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, expedirá las 
leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a 
señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 
relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan; 

IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el Sistema Nacional de Mejora 
Continua de la Educación, que será coordinado por un organismo público descentralizado, con autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
no sectorizado, al que le corresponderá: 

a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas e integrales 
del Sistema Educativo Nacional; 

b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 

c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos valorativos, 
cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación; 

d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño escolar, los resultados 
de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, organización y profesionalización de la gestión 
escolar; 

e) Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal y de las entidades 
federativas para la atención de las necesidades de las personas en la materia; 

f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación inicial, de los planes y 
programas de estudio de educación básica y media superior, así como para la educación inclusiva y de 
adultos, y 

g) Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema Educativo Nacional. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo para la mejora continua 
de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a los principios de independencia, transparencia, 
objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. Definirá también los mecanismos y acciones necesarios que 
le permitan una eficaz colaboración y coordinación con las autoridades educativas federal y locales para el 
cumplimiento de sus respectivas funciones. 

El organismo contará con una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y un Consejo Ciudadano. 

La Junta Directiva será la responsable de la conducción, planeación, programación, organización y 
coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este artículo. Se integrará por cinco personas 
que durarán en su encargo siete años en forma escalonada y serán nombradas por la Cámara de 
Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. El Presidente de la Junta Directiva 
será nombrado por sus integrantes y presidirá el Consejo Técnico de Educación. 

El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que determine la ley, 
estará integrado por siete personas que durarán en el encargo cinco años en forma escalonada. Serán 
nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. En su 
composición se procurará la diversidad y representación de los tipos y modalidades educativos, así como la 
paridad de género. En caso de falta absoluta de alguno de sus integrantes, la persona sustituta será 
nombrada para concluir el periodo respectivo. 

Las personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, deberán ser especialistas 
en investigación, política educativa, temas pedagógicos o tener experiencia docente en cualquier tipo o 
modalidad educativa; además acreditar el grado académico de su especialidad y experiencia, no haber sido 
dirigente de algún partido político o candidato a ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años 
anteriores a la designación y cumplir con los requisitos que establezca la ley. Sólo podrán ser removidos por 
causa grave en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

El organismo al que se refiere esta fracción, contará con un Consejo Ciudadano honorífico, integrado por 
representantes de los sectores involucrados en materia educativa. La ley determinará las atribuciones, 
organización y funcionamiento de dicho Consejo, y 

X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federal y locales 
establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. 
Asimismo, proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo para las personas que cumplan con los 
requisitos dispuestos por las instituciones públicas. 
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Artículo 31. … 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las escuelas, 
para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos que establezca la ley, 
así como participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su 
bienestar y desarrollo; 

II. a IV. … 

Artículo 73. … 

I. a   XXIV. … 

XXV. De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en términos del artículo 3o. de 
esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, 
media superiores, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de 
enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 
observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar 
en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como 
para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y 
para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y 
diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda 
la República. Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual 
relacionadas con la misma; 

XXVI. a XXIX-E. … 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la inversión 
extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos 
científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. Asimismo, para legislar en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, estableciendo bases generales de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como la participación de los sectores social y privado, con el objeto de 
consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

XXIX-G. a XXXI. … 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y quedan sin efectos los 
reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

Hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la ley en materia del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros, queda suspendida cualquier evaluación y permanecerán vigentes las disposiciones que facultan a la 
actual Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente de la Secretaría de Educación Pública, para 
proveer las medidas necesarias y dar cumplimiento a los procesos derivados del Servicio Profesional Docente. 

En la aplicación de este Decreto se respetarán los derechos adquiridos de las maestras y los maestros, los 
cuales no podrán ser restringidos o afectados de manera retroactiva con las disposiciones de nueva creación. 

Tercero. Quedan sin efectos los actos referidos a la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente que afectaron la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y quedan sin efectos 
los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del organismo al que se refiere la fracción IX del artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema para la Carrera de 
las Maestras y los Maestros, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Sexto. El Congreso de la Unión deberá expedir las Leyes Generales en materia de Educación Superior y de 
Ciencia, Tecnología e Innovación a más tardar en el año 2020. 

Séptimo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria correspondiente, a 
más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación de este Decreto. 

Octavo. Las legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo de un año para 
armonizar el marco jurídico en la materia, conforme a este Decreto. 
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Noveno. Para la integración de la primera Junta Directiva del organismo al que se refiere la fracción IX del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Senadores designará a 
sus cinco integrantes en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
con una prórroga de hasta 15 días naturales. 

Con el fin de asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, éstos se 
harán por los periodos siguientes: 

1) Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 

2) Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 

3) Un nombramiento por un periodo de siete años. 

En la integración del Consejo Técnico de Educación, la Cámara de Senadores designará a sus siete miembros 
en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. Cuatro de 
ellos deberán ser representantes de los diversos tipos y modalidades de la educación. 

Para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, éstos se harán por 
los periodos siguientes: 

1) Tres nombramientos por un periodo de tres años; 

2) Tres nombramientos por un periodo de cuatro años, y 

3) Un nombramiento por un periodo de cinco años. 

Para la designación de los integrantes de la Junta Directiva y del Consejo Técnico, el Senado de la República 
emitirá convocatoria pública a fin de que las instituciones educativas, organismos de la sociedad civil organizada 
y sociedad en general presenten propuestas. La Junta de Coordinación Política acordará los procedimientos para 
su elección. 

La Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación asumirán sus funciones para ejercer las facultades que le 
otorga este Decreto, una vez que entre en vigor la legislación del organismo para la mejora continua de la 
educación, que expida el Congreso de la Unión. 

Décimo. Las asignaciones presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y materiales con que 
cuenta el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, formarán parte del organismo al que se refiere el 
artículo 3o., fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Una vez constituida la Junta Directiva, será la encargada de dar cumplimiento a esta disposición, con 
independencia de las atribuciones que correspondan en este proceso a otras autoridades, además realizará 
todas aquellas para el funcionamiento del organismo. 

Hasta la designación de la Junta Directiva que realice la Cámara de Senadores en los términos del Artículo 
Noveno Transitorio, se nombrará como Coordinador de Administración a quien fungía como titular de la Unidad 
de Administración del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, quien dispondrá las medidas 
administrativas y financieras para el funcionamiento del mismo, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar y controlar los recursos humanos, presupuesto, recursos financieros, bienes y servicios, 
servicios tecnológicos, asuntos jurídicos y mejora de la gestión del organismo; 

II. Dar seguimiento a los procesos de planeación y programación, así como su implementación, con la 
participación de las unidades administrativas; 

III. Dar continuidad a las disposiciones que rijan las relaciones laborales y llevar a cabo los procesos de 
reclutamiento, selección, nómina y remuneraciones, servicios y capacitación al personal; 

IV. Supervisar las acciones para el desarrollo y seguimiento de los procesos de adquisición, almacenamiento, 
distribución, control y mantenimiento de los recursos materiales, así como de los servicios generales del 
Instituto; 

V. Suscribir los instrumentos jurídicos en materia de administración del Instituto; 

VI. Dirigir las estrategias de tecnologías de la información del organismo y el desarrollo de herramientas 
informáticas y sistemas de comunicación y tecnológicos, así como la prestación de servicios informáticos y 
de soporte técnico, con la participación de las unidades administrativas; 

VII. Establecer las estrategias para representar legalmente al organismo en toda clase de juicios, 
procedimientos administrativos e investigaciones ante los tribunales y otras autoridades; 

VIII. Coordinar la atención y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, y 

IX. Determinar las acciones para atender las auditorías de las instancias fiscalizadoras, en coordinación con las 
unidades administrativas. 

En un plazo de 15 días a partir de la vigencia de este Decreto, el Coordinador de Administración deberá publicar 
en el Diario Oficial de la Federación un informe acerca de la situación del Instituto que incluya el balance 
financiero correspondiente. 
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Los derechos laborales de los servidores públicos del actual Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
se respetarán conforme a la ley. 

El acervo de información estadística, indicadores, estudios, bases de datos, informes y cualquier otro documento 
publicado o por publicar elaborado o en posesión del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación es 
patrimonio público y deberá ser puesto a disposición de la ciudadanía en un portal público, accesible, con la 
debida protección de datos personales y de fácil manejo en un plazo de 90 días a partir de la publicación de este 
Decreto. 

Décimo Primero. Para la integración de los planes y programas a los que se refiere el artículo 3o. en su párrafo 
décimo primero, el Ejecutivo Federal considerará el carácter local, contextual y situacional del proceso de 
enseñanza aprendizaje. 

En el caso de las escuelas normales, la ley respectiva en materia de educación superior, establecerá los criterios 
para su desarrollo institucional y regional, la actualización de sus planes y programas de estudio para promover la 
superación académica y contribuir a la mejora de la educación, así como el mejoramiento de su infraestructura y 
equipamiento. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo noveno del artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en un plazo no 
mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, definirá una Estrategia 
Nacional de Mejora de las Escuelas Normales, la cual establecerá acciones para su fortalecimiento. 

Décimo Segundo. Para atender la educación inicial referida en el artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en un plazo 
no mayor a 180 días contados a partir de su entrada en vigor de estas disposiciones, definirá una Estrategia 
Nacional de Atención a la Primera Infancia, en la cual se determinará la gradualidad de su impartición y 
financiamiento. 

Décimo Tercero. La Autoridad Educativa Federal mantendrá sus facultades y atribuciones correspondientes 
para la impartición de la educación inicial, básica, incluyendo la indígena, especial, así como la normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito de la Ciudad de México, mientras se lleve a 
cabo la descentralización de los servicios educativos y la transferencia de los recursos humanos, materiales y 
presupuestales, conforme al Acuerdo que celebre la Federación y el Gobierno de la Ciudad de México. 

Décimo Cuarto. La legislación secundaria, en los aspectos que así lo ameriten, determinará la gradualidad para 
la implementación de lo contenido en este Decreto y, la Cámara de Diputados anualmente, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, aprobará las previsiones presupuestarias necesarias para el cumplimento progresivo 
de las mismas. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda, aprobará los 
recursos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción V del artículo 3o. Constitucional. 

Décimo Quinto. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad de la educación superior, se incluirán los 
recursos necesarios en los presupuestos federal, de las entidades federativas y de los municipios, en términos de 
las fracciones VIII y X del artículo 3o. de esta Constitución; adicionalmente, se establecerá un fondo federal 
especial que asegure a largo plazo los recursos económicos necesarios para garantizar la obligatoriedad de los 
servicios a que se refiere este artículo, así como la plurianualidad de la infraestructura. 

Décimo Sexto. Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, los derechos laborales de los 
trabajadores al servicio de la educación, se regirán por el artículo 123 Constitucional Apartado B. Con 
fundamento en este Decreto, la admisión, promoción y reconocimiento se regirán por la Ley Reglamentaria del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, prevaleciendo siempre la rectoría del Estado. 

Décimo Séptimo. La ley secundaria definirá que, dentro de los consejos técnicos escolares, se integrará un 
Comité de Planeación y Evaluación para formular un programa de mejora continua que contemple, de manera 
integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la formación y 
prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 
desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales. Dichos programas tendrán un carácter 
multianual, definirán objetivos y metas, los cuales serán evaluados por el referido Comité. 

Décimo Octavo. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3o., fracción II, inciso f), el 
Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de las presentes 
disposiciones, definirá una Estrategia Nacional de Inclusión Educativa, la cual establecerá acciones y etapas para 
su cumplimiento progresivo. La educación especial en sus diferentes modalidades se impartirá en situaciones 
excepcionales. 
 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 
Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

SISTEMA INTERSECTORIAL DE PROTECCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(SIPRODDIS) 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS MESAS DE 
CONSULTA CIUDADANA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

La Secretaria General de Gobierno a través de la Subsecretaria de Legalidad y Servicios Gubernamentales y por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Intersectorial de Protección y Gestión Integral de Derechos de 
las Personas con Discapacidad (SIPRODDIS), con fundamento en el artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Tamaulipas y  la Ley Estatal de Planeación, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que  de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 
de marzo de 2017, se encuentra entre los ejes estratégicos el de Bienestar Social, el cual en su apartado de 
Igualdad y atención a grupos vulnerables, específicamente en el objetivo 2.3.1 correspondiente a “Constituir 
a Tamaulipas como una entidad democrática que proteja los derechos de todas y todos; un Estado donde 
prevalezca la cultura de la equidad como elemento fundamental para alcanzar el bienestar individual, 
familiar y social”. 

II. Que la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas, establece que 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva, Desarrollar los canales, mecanismos y procedimientos para que las 
personas con discapacidad y las organizaciones de la sociedad civil puedan canalizar sus propuestas y 
sugerencias al Sistema Intersectorial para su incorporación al programa estatal de atención de personas 
con Discapacidad. 

III. Que con la finalidad de promover la consulta y participación de las personas con discapacidad y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en la elaboración y aplicación del Programa Estatal para la 
Implementación y Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas 
el cual será el documento rector sobre la protección de los derechos de las personas con discapacidad en 
el Estado. 

 

C O N V O C A N 
 

A las personas con discapacidad, a las personas físicas y las organizaciones de la sociedad civil de y para 
personas con discapacidad, a participar en las:  
 

MESAS DE CONSULTA CIUDADANA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

BASES: 
 

I. Objetivo:  

Recabar las opiniones y propuestas de las personas con discapacidad, de sus familiares, de las organizaciones 
de y para personas con discapacidad, y de la sociedad civil en general interesada en los derechos de las 
personas con discapacidad, con el propósito de que contribuyan en la elaboración del Programa Estatal para la 
Implementación y Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Tamaulipas que será el documento rector del Gobierno del Estado que establece las metas, objetivos y líneas de 
acción, las estrategias y prioridades para la inclusión al desarrollo de las personas con discapacidad, tal como lo 
establece la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas. 

II. Los temas:  

Los temas que se proponen para las mesas de consulta ciudadana, son: 

 Mesa 1: Salud, Educación y Derecho al trabajo; 

 Mesa 2: Vivienda, Cultura, Recreación y Deporte; y 

 Mesa 3: Justicia, Participación Política y Pública. 
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III. Región, fecha, horario y sede. 
 

Región Día Hora Lugar 

Norte 8 de julio 10:00 a 13:00 hrs. 
Salón de convenciones, Parque Cultural Reynosa,  
Boulevard Oriente s/n, esquina con Carretera Reynosa-Río 
Bravo, Col. Aztecas, C.P. 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

Centro 10 de julio 10:00 a 13:00 hrs. 
Auditorio DIF Victoria, 16 y 18 Berriozábal, C.P. 87048, Cd 
Victoria, Tamaulipas. 

Sur 12 de julio 10:00 a 13:00 hrs. 
Casa de la Cultura de Tampico Jesús Arzola Rodríguez, 
Lauro Aguirre 105, Melchor Ocampo, Col. Campbell,  C.P. 
89270 Tampico, Tamaulipas. 

 

IV. Registro de participación. 

Las personas que deseen presentar sus propuestas en la Mesa de Consulta Ciudadana, podrán solicitar su 
registro de asistencia a través de las siguientes modalidades: 

a) Por correo electrónico consulta.siproddis@tam.gob.mx, señalando su nombre y la sede en que desea 
participar. Se emitirá por la misma vía, un folio de participación, que deberá presentar para su ingreso a 
la Mesa. 

b) En las oficinas de la Secretaría Ejecutiva del SIPRODDIS, ubicada en 15 y 16 Juárez e Hidalgo, s/n, 
Zona Centro, Palacio de Gobierno, 3er. Piso, en  Victoria Tam., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 
15:00 hrs., se entregará un folio de participación, que deberá presentar para su ingreso a la Mesa. 

c) En el módulo de registro extemporáneo, que será instalado en la Mesa de Consulta Ciudadana, durante 
los 30 minutos previos al inicio del evento.  

Lo anterior, sujeto a disponibilidad de lugares, sin que ello sea limitante para la recepción de propuestas sin 
participación en Mesa. 

Para el caso de  las modalidades  a) y b), las propuestas podrán ser presentadas a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el día 5 de julio. 

V. Entrega de propuestas: 

Las propuestas deberán ir acompañadas de lo siguiente: nombre, sexo, edad, escolaridad, municipio, si tiene 
alguna discapacidad, en caso de ser representante de alguna asociación, incluir los datos de la misma (nombre, 
objeto social, domicilio, teléfono y R.F.C.) y en su caso, los archivos adjuntos que contenga la misma en el 
formato accesible que el proponente determine; las personas interesadas en participar en la presentación de 
propuestas, lo podrán realizar  a través de  las siguientes modalidades:  

a) Por correo electrónico a consulta.siproddis@tam.gob.mx, una vez recibido, se emitirá el acuse 
respectivo que se hará llegar por esa misma vía. 

b) Entrega física en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva del SIPRODDIS, ubicada en 15 y 16 Juárez e 
Hidalgo, s/n, Zona Centro, Palacio de Gobierno, 3er. Piso, en Victoria, Tam. 

c) En la Mesa de Consulta Ciudadana, presentando su propuesta, en el Módulo de Registro y Recepción 
de Propuestas, que se encontrará habilitada en el exterior de las Sedes, previo a su ingreso al evento, 
donde se acusará su recepción. 

En todos los casos, las propuestas recibidas se encontrarán disponibles en las Mesas que correspondan a su 
tema, para su exposición. 

VI. Acceso a los participantes. 

El día del evento, los participantes deberán presentar su registro y recibirán su gafete, asignándole la mesa en la 
cual desarrollará su exposición. 

VII. Mecánica. 

Las y los participantes dispondrán de un máximo de 3 minutos para exponer los temas sobre el cual realiza su 
propuesta, misma que deberá contener al menos lo siguiente: 

a) Tema; 
b) Nombre del participante y de la asociación que representa, en su caso; y 
c) Firma. 

VIII. Circunstancias y Casos no previstos. 

Las situaciones no previstas en esta Convocatoria serán resueltas por la Secretaría Ejecutiva del SIPRODDIS. 

IX. Contacto de atención. 

Para mayores informes de la presente Convocatoria favor de comunicarse a los teléfonos 834 31 8 88 52 y 834 
31 8 80 54 de la Secretaría Ejecutiva del SIPRODDIS.   

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA INTERSECTORIAL DE 
PROTECCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-  OLGA 
IDALIA CIDRIAN FUENTES.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 016 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N°. LPE-N16-2019, para la 
contratación relativa a: “Construcción de puentes y modificaciones de jardineras sobre el área comercial 
del Arroyo Loco, en Tula, Tamaulipas”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N16-2019 $2,000.00 

 

06/07/2019 02/07/2019 

12:00 horas 

02/07/2019 

13:00 horas 

12/07/2019 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de puentes y modificaciones de jardineras sobre el área comercial del 
Arroyo Loco 

26/08/2019 90 $1’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Tula, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria al número de 
Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, 
Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el punto 
19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les entregará una 
CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir 
con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición 
Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Tula, 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 
87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares en monto y características a la obra que se concursa; así 
también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  
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 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que acrediten 
la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los 
últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó. Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 18 DE JUNIO DEL 2019.- SECRETARIA DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 11/2019, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por 
THOMAS RALPH JONES POSPISIL, para que se le 
declare propietario de un bien inmueble identificado como 
Lote ubicado en la zona “C”, del Distrito de Riego 092, “Las 
Animas”, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 1,292.320 metros con canal lateral km. 
209+360; AL SUR, en 1,196.520 metros con N.C.P.E. Plan 
de Cárdenas y prop de Stephanie Michelle Jones García; 
AL ESTE, en 19.000 metros con prop de Stephanie 
Michelle Jones Garcia, y; AL OESTE, en 168.010 metros 
con N.C.P.E. Plan de Cárdenas.- Ubicado en el municipio 
de González, Tamaulipas, con superficie de 24-04-03 
hectáreas.- Esta publicación deberá hacerse por TRES 
VECES de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en otro de mayor circulación, así como en tres 
lugares públicos de la cabecera del municipio y centro de 
población correspondiente al de la jurisdicción del 
inmueble.- Es dado para su publicación a los doce días del 
mes de marzo de dos mil diecinueve. DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

2938.- Mayo 28, Junio 6 y 18.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cinco de abril del dos mil 
diecinueve, ordenó la radicación del Expediente Número 
000386/2019 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad Perpetuam, promovido por 
la C. ANTOLINA DEL TORO MORENO, a fin de acreditar 
la posesión que dice tener sobre el bien inmueble ubicado 
en: calle Veracruz, número 2113, de la colonia Emilio 
Portes Gil, del municipio de Altamira, Tamaulipas C.P. 
89600, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: con lote número 9; AL SUR: con lote número 11; 
AL ESTE: con calle Veracruz; AL OESTE: con lote número 
7.- Por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 

de mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U 
de esta ciudad, (API) Administración Portuaria Integral de 
Altamira S.A. DE C.V., debiendo remitir las constancias 
relativas informando el cumplimiento del mismo por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 02 de mayo de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2939.- Mayo 28, Junio 6 y 18.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha diez de mayo del presente 
año (2019), dictado en el Expediente Número 470/2017, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
Adalberto Guevara Montemayor, en su carácter de 
endosatario en procuración de CERVEZAS DE VICTORIA, 
S.A. DE C.V., en contra de SANTIAGO GUERRA GARCÍA, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien:  

Consistente en: inmueble casa habitación, ubicado en 
calle 18 de Marzo, número 936, manzana-6, lote-2, de la 
colonia Lázaro Cárdenas, en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 11.00 mts con calle 18 de 
Marzo; AL SUR en: 11.00 mts con lote 11; AL ESTE en: 
18.15 mts con lote 11; AL OESTE en: 18.15 mts con lote 3, 
el cual cuenta con un área total de 199.6500 M”; valuado 
en la cantidad de $1’840,000.00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en ésta ciudad, 
se convocan postores al remate de dicho bien, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, en la inteligencia de que los que desean 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (12:30) DEL DÍA 
VEINTICINCO (25) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de mayo de 2019.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 18 de junio de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3068.- Junio 4 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha radicó el Expediente 
Número 00121/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de quien en vida llevara el nombre 
de MARÍA CRISTINA RANGEL CANTÚ, denunciado por 
FRANCISCO JAVIER URBINA RANGEL, en nombre 
propio y en representación de la señora ARMINDA LUCIA 
RANGEL CANTÚ, ordenándose publicar edicto por DOS 
VECES, consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en 
el Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días hábiles a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a 14 de mayo de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar, 
LIC. MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3069.- Junio 4 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

AL AUSENTE RAÚL PEÑA ROJO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 82/2016 relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria a la Declaración de Presunción de Ausencia, 
promovido por MINERVA LEDEZMA FRANCO, hago de su 
conocimiento que con fecha 03 de noviembre de 2016 el 
Juez de ml adscripción dicto la resolución por la cual se 
designó como su representante a Minerva Ledezma Franco 
con domicilio en calle Narciso Mendoza 505 municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas. 

Asimismo, se ordenó llamarlo mediante este edicto que 
se mandó publicar por DOS VECES con intervalo de 
quince (15) días, en el periódico de mayor publicación a su 
último domicilio a efecto de que se presente ante el 
domicilio Oficial que ocupa este Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, con 
asiento en Padilla, Tamaulipas, dentro de un término que 
no exceda de tres (03) meses a la fecha de publicación del 
presente. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 30 de abril de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3070.- Junio 4 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil. 

Ciudad de México. 
En los autos relativos al Juicio Especial Hipotecario 

promovido por CI BANCO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, EN CONTRA DE LÓPEZ PEÑA, JOSÉ LUIS, 
Expediente 131/2013, el C, Juez Trigésimo Noveno de lo 
Civil de la Ciudad de México, dicto audiencia de fecha 
veintiocho de marzo del año dos mil diecinueve que a la 
letra dice: 

“... El C. Juez Acuerda: como se solicita, se ordena 
sacar a remate en segunda almoneda, respecto del 
inmueble ubicado la casa tipo B 3, identificado como lote 2, 
con el número 404-A de la calle uno, del Condominio La 
Cima, del Conjunto Habitacional La Cima, en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, con las medidas, superficies, 
linderos y colindancias que se detallan en el expediente, 
teniéndose como precio base para dicho remate la 
cantidad de $900. 000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), que se le resta el veinte por 
ciento en relación avalúo actualizado de fecha veintisiete 
de marzo del año en curso, que es una cantidad de 
$720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100) 
cantidad que resulta de la rebaja del veinte por ciento del 
precio base que se tomó del Remate de la primera 
almoneda siendo postura legal quien cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad; igualmente para poder participar 
en la diligencia respectiva, deberán consignar el diez por 
ciento de la suma antes mencionada, mediante billete de 
depósito, lo anterior con fundamento en los artículos 570, 
571, 572, 573, 574 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Para que tenga lugar la audiencia de remate en Segunda 
Almoneda, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO 
DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, debiéndose preparar la 
misma como esta ordenado por auto de fecha quince de 
enero del dos mil diecinueve, los cuales deberán publicarse 
por DOS VECES mediano entre una y otra publicación 
siete días hábiles y entre la última publicación y la fecha de 
remate igual plazo más seis días en razón de la distancia, 
debiendo publicarse en el tablero de avisos de este 
Juzgado, en los de la Secretaria de Finanzas de esta 
ciudad, en el periódico “La Crónica de Hoy”; Con lo que se 
da por concluida la presente diligencia siendo las diez 
horas con cincuenta minutos, firmando en ella el 
compareciente en unión del C. Juez Trigémino Noveno de 
lo Civil, Doctor en Derecho Isaac Ortiz Nepomuceno, quien 
actúa ante la fe de la Secretaria de Acuerdos "A", 
Licenciada en Derecho Teresa Rosina Garcia Sánchez, 
que autoriza y da fe.- DOY FE. 

Ciudad de México, a 23 de abril del 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos “A”, LIC. TERESA ROSINA 
GARCÍA SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

3182.- Junio 6 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós (22) 
de abril del dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
Expediente 00116/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre División de la Cosa Común (Copropiedad), 
promovido por ANA BERTHA GARCIA MUÑIZ, en contra 
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de JUAN FLORES BENAVIDES ordenó sacar a Remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble consistente en el 50% de los derechos de 
copropiedad que le corresponde a la parte demandada. 

Bien Inmueble con una superficie de 277.00 
(doscientos setenta y siete metros cuadrados), dentro del 
cual se encuentra una construcción de 110.00 (ciento diez 
metros cuadrados), ubicado en la colonia Veinte de 
Noviembre, el que se determina de acuerdo con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 27.50 
metros, con propiedad particular, AL SUR en 27.50 metros, 
con propiedad particular, AL ESTE en 10.00 metros, con la 
calle Segovia, AL OESTE en 10.00 metros, con propiedad 
particular.- El cual se identifica ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado bajo la Finca Número 123556 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $761,600.00 (SETECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el 
bien inmueble por el perito de la parte actora.- DOY FE.- 

H. Matamoros, Tamps.; a 22 de abril del 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3183.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

En el Expediente No. 01041/2007, relativo al Juicio 
Sobre Divorcio Necesario, promovido por MARTHA LAURA 
LÓPEZ ACOSTA, en contra de ARMANDO DELGADO 
RAZO, se dictó un auto que a la letra dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas, (21) veintiuno de mayo de 
dos mil diecinueve (2019).- Por presentado a la C. 
MARTHA LAURA LÓPEZ ACOSTA con su escrito de 
cuenta, agréguese a sus antecedentes dentro del 
Expediente Número 01041/2007, toda vez que de autos se 
desprende que ya obran cumplidos los requisitos que 
establece el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, y a fin de estar en posibilidades de sacar a 
remate la propiedad adquirida dentro del matrimonio, y 
otorgar el derecho de tanto que refiere la compareciente 
para lo cual se señala como nueva fecha para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, 
las ONCE HORAS DEL VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019) , en el local de este 
Juzgado, convocándose a postores por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de siete en siete días, 
publicaciones que deberán hacerse en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad, tal y como lo dispone el 
artículo 701 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, siendo postura legal para esta primera 
almoneda la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $162,052.80 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

CINCUENTA Y DOS PESOS 80/100 MONEDA 
NACIONAL), valor más alto fijado por el perito valuador 
designado en este Juicio.- Debiéndose de otorgar el 
derecho del tanto a la señora MARTHA LAURA LÓPEZ 
ACOSTA, respecto a la propiedad identificado como lote de 
terreno urbano marcado con el número 01, manzana 09, de 
la zona 01, del Ex Ejido 20 de Noviembre 2, del municipio 
de Matamoros, Tamaulipas, con una superficie de 165.26 
m2 (ciento sesenta y cinco metros con veintiséis 
centímetros cuadrados), el cual se determina con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en 20.67 
metros con fracción que se reserva la parte vendedora, AL 
SURESTE en 8.00 metros con calle Agua Dura y AL 
SUROESTE en 20.67 metros con lote 2 y AL NOROESTE 
en 8.00 metros con lote 9 y 10, con número de finca 
105162.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 4º 40, 646, 701 fracción IV y 702 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo provee y firma el 
Ciudadano Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, actuando con la Licenciada 
Dalia Ivet Sáenz Saldaña, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y Da Fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de mayo de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

3184.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00164/2010, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Ciudadana Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
GERARDO AURELIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y ANA 
REBECA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como Predio y construcción 
ubicado en calle Gustavo A. Madero, manzana 42, lote 2, 
zona 2, en los terrenos que pertenecieron al Ejido Miramar, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas, con superficie de 
terreno de 209.00 metros cuadrados y construcción ahí 
existente , comprendidos dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORESTE: en 16.50 metros, 
con lote 1; AL SURESTE: en 12.80 metros, con calle 
Gustavo A. Madero; AL SUROESTE: en 16.50 metros, con 
el lote 3; AL NOROESTE: en 12.60 metros, con calle 
Venustiano Carranza;- Inmueble inscrito en Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio del 
Estado de Tamaulipas, con los siguientes datos de registro: 
Sección I, Número 41336, Legajo 827, de fecha veintisiete 
de septiembre de dos mil, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Y con los datos de hipoteca inscritos en la 
Sección Segunda, Número 17316, Legajo 347, de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil, del municipio de 
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Altamira, Tamaulipas; actualmente registrado como Finca 
Número 28486, del municipio de ciudad Altamira, 
Tamaulipas, y con datos de gravamen: Primera Inscripción, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial 
$482,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
naturales, siendo postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, es decir, la cantidad de $321,333.33 
(TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS del 
día DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.- Es dado 
el presente edicto al día veinticinco de abril de dos mil 
diecinueve, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3185.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintidós de abril del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 1294/2011, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el 
Lic. Andrés Eduardo Garcia López, apoderado legal de 
METROFINANCIERA, S.A.P.I. DE C.V. SOFOM ENR, en 
contra de C. JOSÉ ALEJANDRO RIVERA VÁZQUEZ, la 
Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote de terreno identificado como lote número 7, de la 
manzana 9, ubicada en calle Arce número 110, del 
Fraccionamiento Residencial del Valle, de esta ciudad, con 
una superficie de 91.00 m2 de terreno y construcción en el 
existente, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 7.00 M.L., con lote 2, de la manzana 9, AL SUR 
en 7.00 M.L., con calle Arce, AL ORIENTE en 13.00 M.L., 
con lote 6 de la manzana 9, AL PONIENTE en 13.00 M.L., 
con lote 8 de la manzana 9, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, bajo la Sección I, Número 10539, Legajo 
2111, y Sección II, Número 11949, Legajo 2239, ambos de 
fecha 30 de mayo del 2007, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 188677, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a Postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $377,000.00 

(TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada la cantidad de $251,333.32 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 32/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de mayo del 2019.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3186.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta (30) de abril del presente año 

(2019), dictado dentro del Expediente Número 00971/2017, 
deducido del Juicio Sumario Civil, promovido por el C. 
RODOLFO VILLARREAL TIJERINA, en contra de la C. 
MA. DEL SOCORRO GARCIA MARTÍNEZ, la Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de 
Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble objeto del presente Juicio, 
consistente en: 

Finca Número 61536 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, ubicado en Andador 1, calle Chairel número 
675, lote 3, manzana 3 de la colonia Unidad Habitacional 
Ampliación La Cañada, con una superficie de 103.28 
metros cuadrados Referencia Catastral 31-01-15-426-006 
con las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE.- en 
17.00 metros con lote 7; AL SUR.- en 17.00 metros con 
área común; AL ESTE:- en 6.075 metros con lote tres; AL 
OESTE en 6.075 metros con calle Andador 1. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA DOS (02) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $303,000.00 (TRESCIENTOS TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 06 de mayo del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3187.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinte (20) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
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Expediente 00802/2013 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido inicialmente por el Licenciado Amado Lince 
Campos apoderado general para pleitos y cobranzas de 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, y ésta a su vez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas, actos de administración y 
otros de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como 
Fiduciario en el Fideicomiso Identificado con el Número 
F/262757 y continuado por la C. Licenciada Sonia 
Rosalinda Capetillo García, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas de CONSULTORES 
PROFESIONALES CORPORATIVOS, S.A. DE C.V.; 
Sociedad que a su vez designa a la denominada GRUPO 
AMARAL, ADMINISTRADOR DE CARTERA, S.A. P.I. DE 
C.V., en su carácter de participante ganador del paquete 
de activos 3 (tres) del procedimiento de subasta pública 
para la enajenación de diversos créditos, de derechos de 
cobro y derechos litigiosos correspondientes a los 
fideicomisos F/262323 y F/262757 de los cuales el 
fiduciario es la institución denominada HSBC MÉXICO S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, División Fiduciaria y respecto de la 
cual CONSULTORES PROFESIONALES 
CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. es accionista de GRUPO 
AMARAL, ADMINISTRADOR DE CARTERA, S.A. P.I. DE 
C.V., en contra de MYRNA CRISTINA MALDONADO 
GARZA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Hortencia, número 128, del 
Fraccionamiento “Jardines de San Felipe” edificada sobre 
el lote 6 de la manzana 49, con superficie de terreno de 
90.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 15.00 metros con lote 7, AL SUR: en 15.00 
metros con lote número 5, AL ESTE: en 6.00 metros con 
lote número 33, AL OESTE: en 6.00 metros con calle 
Hortencia.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 11111, 
Legajo 3-223 de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
siete, así como Finca Número 119615 de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $201,000.00 (DOSCIENTOS 
UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos.- DOY FE. 

H. .Matamoros, Tamps., a 22 de mayo de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3188.- Junio 11 y 18.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00084/2017, promovido por el Lic. Jaime Alfonso Palacios 
Cantú y continuado por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. VÍCTOR 
HURTADO RUIZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en:  

Lote número 7, manzana número 29, ubicado en la 
calle Ixchel, número 313, del Fraccionamiento Azteca, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas; inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, bajo los datos de la Finca Número 18057, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA (2) DOS DE JULIO DEL PRESENTE 
AÑO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $285,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado 
a la finca embargada, y que lo es por la cantidad de 
$190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3189.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00111/2017, promovido por el Lic. Jaime Alfonso Palacios 
Cantú y continuado por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. ROSA 
NELLY MARTÍNEZ TREVIÑO, la Titular de este Juzgado 
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María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en:  

El lote número 30, manzana 01, ubicada en calle Río 
Pilón, número 114, del Fraccionamiento San Miguel Nuevo, 
del municipio de Gustavo Díaz Ordaz.- Inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Comercio en el Estado, bajo los datos de Finca número 
1364, del municipio de Gustavo Díaz Ordaz. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11:30) ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (2) DOS DE 
JULIO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca embargada, y que lo es 
por la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3190.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00066/2017, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. MIGUEL 
ÁNGEL SALAZAR GARCIA, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 76. manzana 15, de la calle Rubí del 
Fraccionamiento Las Margaritas del municipio de Rio Bravo 
Tamaulipas, inscrito bajo la Finca Urbana Número 13139 
del municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11:30) ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$236,0000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, siendo ser la cantidad de $ 157,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3191.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00405/2016, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. LUCIA 
HERNANDEZ PIÑA, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en:  

Lote 57, manzana 12, de la calle Décimo Regimiento 
número 206 del Fraccionamiento Industrial y Habitacional 
Nuevo Camargo del municipio de Camargo Tamaulipas, 
inscrito bajo la Finca No. 1007, del municipio de Camargo 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:30) DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$220,0000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, siendo 
ser la cantidad de $ 146,666.66 (CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no 
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serán admitidos. Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3192.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00380/2017, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. DORLIN 
PEREZ PEREZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en:  

Lote número 17, manzana 386, de la calle Mihuatlan, 
sobre el cual se encuentra construida la casa habitación, 
marcada con el número 1008 Fraccionamiento Nuevo 
México Sector 5; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo los datos de la Finca 21417 de 
fecha 10 de marzo de 2019, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON. 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $190,000.00 
(CIENTO NOVENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Así mismo deberán presentar 
por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3193.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil, Número 

00385/2016, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MÓNICA 
LÓPEZ GARCIA, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en:  

Lote 42, de la manzana 20, Fraccionamiento Azteca, 
calle Aztlán número 438 de Río Bravo, Tamaulipas; inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en 
el Estado Bajo los datos de la Inscripción 2a, Finca Número 
19161, de municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA OCHO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$267,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3194.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00274/2018, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. MAXIMINO LARRAGA 
CASTILLO, FLOR ESTHELA TOVAR GONZÁLEZ, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecario consistente 
en:  

Lote número 6, manzana 2, de la calle San Juan, sobre 
el cual se encuentra construida la casa habitación, 
marcada con el número 114 Fraccionamiento Residencial 
Santa Fe; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, bajo los datos de la Finca 2576 de fecha 05 de 
marzo de 2014, del municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
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días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON. 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $336,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3195.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil, Número 
00190/2016, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LETICIA 
DOMÍNGUEZ LUCERO, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

Lote 46, manzana 53, ubicado en calle Moctezuma, 
número 106, del Fraccionamiento Azteca, de Río Bravo, 
Tamaulipas; inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado Bajo los datos de la 
Inscripción 2a, Finca Número 560 de municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE JULIO DEL PRESENTE AÑO,, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$323,000.00 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 

del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3196.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00068/2017, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. CINDY 
NALLELI LARRAGA GUZMÁN, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

Lote número 32, manzana 15, de la calle Turquesa, 
sobre el cual se encuentra construida la casa habitación, 
marcada con el número 162 Fraccionamiento Las 
Margaritas; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, bajo los datos de la Finca 13095 de fecha 30 
de junio de 2011, del municipio de Rio Bravo Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON. 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $225,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Así mismo deberán presentar 
por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3197.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil, Número 
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00071/2017, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA DE 
LOS ÁNGELES MUÑOZ HERNÁNDEZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble embargado consistente en:  

Lote 7, de la manzana 72, en la calle San Valentín, 
número 14, condominio 72, del Fraccionamiento Misiones 
del Puente Anzaldua, de Río Bravo, Tamaulipas; inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en 
el Estado Bajo los datos de la Inscripción 2a, Finca Número 
7075 de municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA ONCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$223,000.00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3198.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de mayo del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 820/2016, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Víctor 
Hugo Rodríguez González, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ADRIANA GONZÁLEZ ELIZONDO Y ZENÓN SANTIAGO 
MIRELES, la Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 200741, lote 30, manzana 38, calle 
Primaveras número 406, del Fraccionamiento Villa Florida 
Sección A, dicho predio consta con una superficie de 
terreno de: 102.00 metros cuadrados, y una superficie 
construida de: 58.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE: 6.00 metros con lote 
37; AL SUR: 6.00 metros con calle Primaveras; AL ESTE: 

17.00 metros con lote 31; AL OESTE: 17.00 metros con 
lote 29, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $355,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada resultando la cantidad de 
$236,666.66 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 66/M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de mayo del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3199.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 507/2014, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Víctor 
Hugo Rodríguez González, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
LIDIO FLORES ALVARADO, la Titular de este Juzgado C. 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en la calle Ciruelos Oriente, 
número 102, manzana 52-B, lote 2, del Fraccionamiento 
Los Fresnos Residencial, de este municipio, dicho predio 
tiene una superficie de 102.00 m2 de terreno, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.00 M.L. con lote 37; AL SUR en 6.00 M.L. con 
calle Ciruelos, AL ESTE en 17.00 M.L. con lote 3, AL 
OESTE en 17.00 M.L. con lote 1, cuyo título de propiedad 
se encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, como Finca Número 195653, de fecha 01 de 
septiembre del 2017, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA ONCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $252,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada resultando la cantidad de $168,000.00 
(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/M.N.). 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de mayo del 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3200.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete de mayo del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 68/2017, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Víctor 
Hugo Rodríguez González, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
CAROLINA GARZA ÁLVAREZ, la Titular de este Juzgado 
C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Lote número 9, de la manzana 70, ubicado en la calle 
Santa Genoveva, número 55, Condominio 70, del 
Fraccionamiento Misiones del Puente Anzaldua, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas, el cual cuenta con 
una superficie de terreno de 91.00 metros cuadrados y 
38.12 metros cuadrados de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 
14.000 metros, con lote 8; AL NOROESTE: en 6.500 
metros, con lote 40; AL SURESTE: en 6.500 metros, con 
calle Santa Genoveva; AL SUROESTE: en 14.00 metros, 
con lote 10; derechos que ampara: 100% de propiedad, 
cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la 
Finca Número 7003, de fecha 23 de enero del 2012, del 
municipio de Rio Bravo, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DOCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $242,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada resultando la cantidad de $161,333.33 
(CIENTO SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de mayo del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3201.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00516/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ LEONARDO LÓPEZ 
FLORES, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 36, de la manzana 37 ubicado en la calle 
Flor de Orquídea con el número oficial 243 del 
Fraccionamiento Ampliación San Valentín del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado, Bajo los datos de 
la Finca Número 55515 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10.00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $213,0000.00 
(DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada, siendo ser la cantidad 
de $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3202.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil 

diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
954/2017, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de C. ARTURO DOMÍNGUEZ 
RANGEL, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Ubicado en el lote 46 manzana 12 de la calle Latón 
número 140 del Fraccionamiento Villas de la Joya en esta 
ciudad de Reynosa Tamaulipas, con superficie de terreno 
de 108.50 metros cuadrados y de construcción en el 
edificada de 52.67 m2 y cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en 15.50 metros con lote 47 , 
AL SUR en 15.50 metros con lote 45, AL ESTE en 7.00 
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metros con lote 05, y AL OESTE en 7 .00 metros con calle 
Latón, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, en la Sección Primera 
Numero 8703, Legajo 2-175 de fecha 27 de noviembre de 
2003 y en la Sección Segunda, Número 91, Legajo 2124 
de fecha 27 de noviembre del 2003 de ciudad Reynosa 
Tamaulipas, actualmente Finca Número 142801, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DOCE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $323,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada $215,333.33 (DOSCIENTOS QUINCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 24 de mayo del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3203.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00987/2017, 
promovido por el Lic. Cándido Mártir Zenteno, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. DANIEL ALARCÓN ÁVILA, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

Casa marcada con el número 318, ubicada en calle 
Granate, Fraccionamiento La Joya de esta ciudad, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Numero 3327, Legajo 2- 067, de fecha 29 
de marzo del 2005, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 142142, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA NUEVE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$263,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 

veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3204.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00188/2018, 
promovido por el Lic. Cándido Mártir Zenteno, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de GLORIA SANTIAGO MALDONADO, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en:  

Lote número 24, de la manzana 01 ubicado en la calle 
Robles, número 246, del Fraccionamiento Jazmín del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado bajo Número de Finca 19040 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
CINCO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3205.- Junio 11 y 18.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
segunda almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00250/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
inicialmente por HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, y 
continuado por el C. VICENTE LUIS DE LA CRUZ, como 
nuevo cesionario, en contra de EDEER ALBERTO 
APARICIO BLANCO Y MIREYA RAQUEL CORRAL 
FLORES, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Bosque de los Tabachines, número 208, 
Fraccionamiento “Los Encinos”, en la manzana "N", lote 5, 
en Altamira, Tamaulipas, el cual consta de una superficie 
de 285.31 metros cuadrados, y con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORESTE en 17.37 metros con el lote 
06 y la calle Bosque de los Tabachines; AL SUROESTE en 
11.04 metros con la calle Paseo de los Encinos; AL 
SURESTE en 20.00 metros con lote 04 de la misma 
manzana; y AL NOROESTE en 20.00 metros con el lote 04 
de la manzana 4-D, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo la Finca Número 
86887, ubicada en Altamira, Tamaulipas, y al cual se le 
asignó un valor pericial de $2,600,000.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en segunda almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA DIEZ 
DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar con rebaja del veinte 
por ciento.- Lo anterior es dado el presente a 27 de mayo 
de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rubrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

3206.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecisiete del mes de abril del año dos mil diecinueve, 
dictado dentro del Expediente Número 00086/2012, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por METROFINANCIERA 
S.A.P.I DE C.V. SOFOM ER., en contra del C. BERNARDO 
ALVARADO RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la parte demandada ubicado en: lote 10, 
manzana 38, Fraccionamiento Paseo de las Flores de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 83966, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que 
nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el 
día DOS DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad 
de $284,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $189,333.33 (CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $37,866.66 (TREINTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de mayo del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3207.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de mayo de dos mil diecinueve, dictado en el 
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Expediente Número 00005/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Luis Ángel 
Vidaurri Guajardo, en su carácter de apoderado legal DE 
PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE E.N.R quien es a su vez apoderada para pleitos 
y cobranzas y administrador de la institución de crédito 
denominada HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, como Fiduciario del Fideicomiso 
Irrevocable Número F/232017, quien a su vez es 
apoderado de HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD EN LIQUIDACIÓN, en contra de ISRAEL 
RODRÍGUEZ BUSTOS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: Boulevard El Campanario 
número 83, del Fraccionamiento Oradel conocido 
comercialmente como El Campanario, en esta ciudad, 
descrito como lote número 2, manzana 36, con una 
superficie de 108.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con 
Boulevard El Campanario Poniente, AL SUR: 6.00 metros 
con lote número 57; AL ORIENTE: 18.00 metros con lote 3; 
y AL PONIENTE: 18.00 metros, con lote número 1, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $550,000.00 
(QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DÍA OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

3305.- Junio 12 y 18.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte (20) de mayo del presente año 

(2019), dictado dentro del Expediente Número 00079/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Jaime Alfonso Palacios Cantú y continuado por 

el Licenciado Víctor Hugo Rodríguez González, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CLAUDIA 
ROSALES TOVÍAS, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, identificado como lote número 9, de la 
manzana 20, ubicado en la calle Río Nazas, número 116, 
del Fraccionamiento Hacienda Las Brisas III, del municipio 
de Rio Bravo, Tamaulipas, el cual cuenta con una 
superficie de terreno de 91.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 6.50 
metros, con lote 41; AL SUROESTE: en 14.00 metros, con 
calle Río Nazas; AL SURESTE: en 6.50 metros, con lote 
10; AL NOROESTE: en 14.00 metros, con lote 8; con Clave 
Catastral: 42-01-10-608-009, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, bajo la Finca Número 8890, de fecha 09 de 
octubre del 2009, del municipio de Rio Bravo, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA DEL DÍA ONCE (11) DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $152,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 28 de mayo del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3341.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de mayo de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
401/2016, deducido del Juicio Ordinario Civil, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ADAZUNI RAMÍREZ MARTÍNEZ, la Titular 
de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano, identificado como lote número 30, de 
la manzana 21, ubicado en la calle Gijón, número 221, del 
Fraccionamiento Praderas Elite, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, el cual cuenta con una superficie de terreno 
de 105.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros, con lote 11; AL 
SUR: en 7.00 metros, con calle Gijón; AL ESTE: en 15.00 
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metros, con lote 31; AL OESTE: en 15.00 metros, con lote 
29; cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la 
Finca Número 42831, de fecha 31 de marzo del 2009, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DOCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $237,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada la cantidad de $158,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del 2019.- 

Secretario de Acuerdos,  LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3342.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de mayo de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
693/2015, deducido del Juicio Ordinario Civil promovido por 
el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ANA YESENIA SOTO ZAVALA, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano, identificado como lote número 36, de 
la manzana 23, ubicado en la calle Retorno Córdova, 
numero 305 Oriente, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, el cual 
cuenta con una superficie de terreno de 91.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 14.00 metros, con lote 35; AL SUR: en 14.00 
metros, con lote 37; AL ORIENTE: en 6.50 metros, con lote 
31; AL PONIENTE: en 6.50 metros, con Retorno Córdova, 
cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la 
Sección Segunda, Número 7096, Legajo 2-142, de fecha 
09 de diciembre del 2004, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a Postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA NUEVE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $292,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 

hipotecada $194,666.66 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 31 de mayo del 2019.- 

Testigos de Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- 
Rúbrica.- LIC. ILIANA PATRICIA ESCAMILLA.- Rúbrica. 

3343.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de mayo de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
955/2016, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de la C. MIRIAM PATRICIA 
CÁRDENAS SALAZAR, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 22 manzana 44, ubicado en calle Flor de Petunia 
número 271, del Fraccionamiento Ampliación San Valentín 
de esta ciudad, con una superficie de terreno de 102.00 m2 
y superficie de construcción de 41.97 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 6.00 mts 
con lote 19, AL SUR 6.00 mts con calle Flor de Petunia, AL 
ESTE 17.00 mts con lote 21, AL OESTE 17.00 mts con lote 
23, inscrito bajo la Finca Número 55839, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $283,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada la cantidad de $188,666.66 (CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del 2019.- 

Secretario de Acuerdos,  LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3344.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha siete de mayo del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 261/2014, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Carlos 
Cipriano Guerrero Gómez, apoderado legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
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BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de C. RENE RODRÍGUEZ PEREZ, 
la Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote 27, manzana 12, Finca Número 199567, calle 
Loma Campestre número 134, Fraccionamiento Loma 
Blanca, con una superficie de terreno de: 105 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 7.00 metros con calle Loma Campestre; AL SUR: 
7.00 metros con lote 18; AL ORIENTE: 15.00 metros con 
lote 28; AL PONIENTE: 15.00 metros con lote 26, cuyo 
título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo la inscripción 
primera de inmatriculación por conversión de la Finca 
Número 199567, e Inscripción Segunda de Cedula 
Hipotecaria de la Finca 199567, ambas de fecha 01 de 
marzo del 2018, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA OCHO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $606,000.00 
(SEISCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada 
$404,000.00 (CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de mayo del 2019.- 

Secretario de Acuerdos,  LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3345.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinticuatro (24) de 
Abril del dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
Expediente 00575/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Guillermo Uscanga Ferra en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de FELIPA OLVERA ESCOTO Y EVERARDO 
CARRANZA GUTIÉRREZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

Vivienda ubicada en Privada Pico de Orizaba, número 
12, del Fraccionamiento “Hacienda del Puente” edificada 
sobre el lote 3 tipo B, con superficie de terreno de 71.50 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 11.00 metros con lote 1 y lote 2, AL SUR: en 11.00 
metros con lote número 4, AL ESTE: en 6.50 metros con 
lote número 14 del condominio 12 de la manzana 4, AL 
OESTE: en 6.50 metros con Privada Pico de Orizaba.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 129178 de 

fecha 05 de junio del 2018, constituida en la inscripción 1a 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $253,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor dado al 
bien inmueble por los peritos designados en autos, el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 24 de abril de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3346.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cuatro de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00704/2016, 
promovido por el Lic. Jaime Adrián Garcia Garcia, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra del C.C. JESÚS EDUARDO ARROYO MINAYA Y 
BELMA ROSA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado consistente en: 

el lote número 65, Manzana 29, ubicada en calle 
Margaritas número 463 del Fraccionamiento Villa Florida 
en esta ciudad, inmueble que se encuentra inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 122330, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11:00) ONCE 
HORAS DEL DÍA (27 ) VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $409,000.00 
(CUATROCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, que es la 
cantidad de $272.666.66 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL).-  Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no 
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serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito 
y en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de junio de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3347.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintitrés (23) de mayo del presente 

año (2019), dictado dentro del Expediente Número 
01639/2014, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Miguel Ángel Zavala Pelayo, en su 
carácter de apoderado general de HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por el 
LICENCIADO NÉSTOR JAIR CRUCES VILLEGAS, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de RUFINO GARCÍA 
DEBERNARDI Y HERMELINDA MONTERO GÓMEZ, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado 
en el proceso, consistente en: 

Lote 15, manzana 28 ubicada en calle Valle de Juárez, 
número 314, Fraccionamiento Balcones de Alcalá, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, sobre el cual se 
encuentra construida, dicho predio tiene una superficie de 
superficie de construcción de 56.81 metros cuadrados y de 
terreno 102.00 metros cuadrados, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.00 
metros, con lote número 13, AL SUR en 17.00 metros, con 
lote 17, AL ESTE en 6.00 metros, con lote 16, AL OESTE 
en 6.00 metros, con calle Valle de Juárez, inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 10028, Legajo 2-201 y Sección 
Segunda, Número 6233, Legajo 2-125, ambas de fecha 10 
de noviembre del 2004, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas, actualmente Finca Número 200811. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA UNO (01) 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $352,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $234,666.66 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 23 de mayo del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3348.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00658/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de PEDRO PABLO SEGURA 
CORTEZ, la Titular de este Juzgado, Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en:  

Casa marcada con el número 208, de la calle Punta del 
Sol, del Fraccionamiento Ampliación Villas de la Joya, de 
esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, bajo la Sección Primera, Número 4686, Legajo 
2-094, de fecha 02 de mayo del 2005, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 190839, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
VEINTISÉIS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$342,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3349.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto del ocho (08) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
Expediente 528/2014 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
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VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de DULCE ALONDRA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna de Santa María, 
número 215, del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas II-
B” edificada sobre el lote 65-A de la manzana 17, con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y construcción de 35.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 15.00 metros con lote número 65, AL SUR: en 15.00 
metros lote número 66, muro medianero de por medio, AL 
ESTE: en 5.20 metros con propiedad privada, AL OESTE: 
en 5.20 metros con calle Laguna de Santa María.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 8924, Legajo 3-179 de fecha veinticinco 
de octubre de dos mil cuatro de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$165,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por los peritos designados en 
autos.- DOY FE. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3350.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte (20) de 
mayo de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
Expediente 00334/2016 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de LEO BALCÁZAR MONTIEL ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Laguna San Marcos, número 
154, Fraccionamiento Paseo de las Brisas XI-B, lote 45, de 
la manzana 12, con superficie privativa de terreno de 78.00 
m2, y de construcción 35.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 metros, con 
lote 46, AL SUR en 15.00 metros, con lote 44-A, muro 
medianero de por medio, AL ORIENTE en 5.20 metros, con 
lote 24, AL PONIENTE en 5.20 metros con calle Laguna 
San Marcos.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado bajo la Sección Primera, Número 3007, Legajo 3-
061 del doce de abril de dos mil cinco, así como en la 
Finca Número 132814, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL TREINTA Y UNO DEL MES DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los 
peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de mayo de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3351.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis de abril de dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00968/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. NEREO GIOVANNI 
HERNÁNDEZ ARTEAGA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Flor de 
Rosal, número 351, lote 41, manzana 56, del 
Fraccionamiento Ampliación San Valentín con residencia 
en esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros 
con lote 26; AL SUR en 6.00 metros con calle Flor de 
Rosal; AL ESTE en 17.00 metros con lote 40; y AL OESTE 
en 17.00 metros con lote 42.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, con los siguientes datos: Finca Número 56328 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. 
NEREO GIOVANNI HERNÁNDEZ ARTEAGA; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISÉIS DEL MES DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$163,333.33 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
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sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $32,666.66 (TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Reynosa, Tam., a 04 de junio del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3352.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintidós de mayo de dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00542/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BANCO MONEX, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO 
FINANCIERO, en contra de los C.C. ADRIANA FLORES 
BARRAZA Y JESÚS OMAR PULIDO CENICEROS, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
calle Palmito, número 110, lote 3, manzana 6, del 
Fraccionamiento Privada Las Ceibas con residencia en 
esta ciudad, con una superficie de 127.50 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NOROESTE en 7.50 
metros con calle Palmito; AL SURESTE en 7.50 metros 
con lote 12; AL SUROESTE en 17.00 metros con lote 2; y 
AL NORESTE en 17.00 metros con lote 4.- Dicho inmueble 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes 
datos: Finca Número 111954 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de los C.C. ADRIANA FLORES 
BARRAZA Y JESÚS OMAR PULIDO CENICEROS; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISÉIS DEL MES DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$689,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $459,333.33 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 

703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $91,866.66 (NOVENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Reynosa, Tam., a 04 de junio del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3353.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintidós de mayo de dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00695/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BANCO MONEX, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO 
FINANCIERO, en contra de la C. MARÍA DE GUADALUPE 
SOSA CRUZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Avenida de los Colorines 
Poniente, número 331, lote 16, manzana 99, del 
Fraccionamiento Villa Florida Sector B con residencia en 
esta ciudad, con una superficie de 120.00 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros 
con Avenida de los Colorines Poniente; AL SUR en 6.00 
metros con lote 57; AL ORIENTE en 20.00 metros con lote 
17; y AL PONIENTE en 20.00 metros con lote 15.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes 
datos: Finca Número 122223 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de la C. MARÍA DE GUADALUPE 
SOSA CRUZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se 
llevará a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $498,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$332,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor at remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
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fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $66,400.00 (SESENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco 
de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Reynosa, Tam., a 04 de junio del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3354.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiún 
de mayo de dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00675/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BANCO MONEX, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO 
FINANCIERO, en contra de los C.C. JOSÉ LUIS 
MALDONADO FERNÁNDEZ Y CAROLINA VARGAS 
RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Río de Grijalva, número 125, 
lote 37, manzana 8, del Fraccionamiento Los Caracoles 
con residencia en esta ciudad, con una superficie de 90.00 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 
metros con lote 10; AL SUR en 6.00 metros con calle Río 
Grijalva; AL ESTE en 15.00 metros con lote 36; y AL 
OESTE en 15.00 metros con lote 38.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, con los siguientes datos: Finca 
Número 110825 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de los C.C. JOSÉ LUIS MALDONADO 
FERNÁNDEZ Y CAROLINA VARGAS RODRÍGUEZ; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISIETE DEL MES DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $416,000.00 (CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $277,333.33 
(DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 

artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $55,466.66 (CINCUENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Reynosa, Tam., a 04 de junio del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3355.- Junio 18 y 25.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte (20) de mayo del presente año 

(2019), dictado dentro del Expediente Número 00398/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Gloria Isabel Ibáñez Briones, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de AMADOR ZEPETA COBOS, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado 
en el proceso, consistente en: 

Lote 50, de la manzana 6, ubicado en calle Valladolid, 
número 107, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes 
IV, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, el cual tiene 
una superficie de 91.00 metros cuadrados de terreno, 
mismo que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: en 14.00 metros, con lote 51; 
AL NOROESTE: en 6.50 metros, con calle Valladolid; AL 
SURESTE: en 6.50 metros, con calle Republica Checa; AL 
SUROESTE: 14.00 metros, con lote 49; cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito, ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado, bajo la 
Inscripción 4ª, de la Finca Número 5913, de fecha 07 de 
enero del 2010, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días los cuales serán en días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de mayor circulación 
de la localidad, mediante el cual se convoca a postores 
para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA NUEVE 
(09) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $237,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $158,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 23 de mayo del 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3356.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha 03 de mayo del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00502/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN PABLO 
MANUEL ANTONIO MORAN PRADO, denunciado por 
ROSALBA MARTÍNEZ TOVAR, JUAN PABLO MORAN 
MARTÍNEZ Y LUZ AMELIA MORAN MARTÍNEZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 28 de mayo de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3357.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha dieciséis de 
mayo del dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00501/2019, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del EXTINTO ROSENDO 
ARTEAGA GÜITRON, denunciado por JULIÁN RAFAEL 
ARTEAGA PUGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 

acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los veintiuno de mayo del año dos 
mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 

Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3358.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
IMELDA VALLADARES MUÑOZ Y MANUEL MORALES 
LOZA, bajo el Número 00639/2019, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a 
los tres días del mes de junio de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo 

Familiar, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3359.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

AL C. SERGIO EDUARDO VALENZUELA AVALOS 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha treinta y uno de enero del dos mil 
diecinueve, dictado por la C. Licenciada Sandra Violeta 
Garcia Rivas, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00112/2019, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Presunción de 
Muerte de promovido por SANDRA VERÓNICA BUSTOS 
MARTÍNEZ, ordenándose citar a esta persona por medio 
del presente edicto por desconocerse su domicilio actual  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES, con intervalo de diez días en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, a fin de que se presente 
ante este Juzgado en un término no menor de un mes ni 
mayor de tres meses. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de abril de 2019.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

3360.- Junio 18 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 28 de mayo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil 
diecinueve, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier 
Serna Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00654/2019, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RENE ANTONIO 
GONZÁLEZ BARRIENTOS.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. RENE ANTONIO GONZÁLEZ CEPEDA, VÍCTOR 
MANUEL GONZÁLEZ CEPEDA como herederos en el 
Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al albacea testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado, a las DOCE 
HORAS DEL DÍA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

ATENTAMENTE 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3361.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROSA MALDONADO 
ALCALÁ, denunciado por JOSÉ ANDRÉS TREJO 
MALDONADO, MA. GUADALUPE TREJO MALDONADO Y 
ROBERTO TREJO MALDONADO, asignándosele el 
Número 00586/2019 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 27 
de mayo de 2019. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3362.- Junio 18 y 27.-1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis de abril del dos mil 

diecinueve, el Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00143/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JACINTA ALANÍS MORÍN, quien falleció el día tres de 
Enero del dos mil trece en ciudad Camargo, Tamaulipas 
habiendo tenido su último domicilio en calle Matamoros, 
Zona Centro número 509 en ciudad Camargo, Tamaulipas, 
y es denunciado por los ELIZABETH REYNA ALANÍS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, se 
convoca a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación del presente 
edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 22 de abril de 2019.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3363.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de Mayo del año en curso el 

Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00432/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de HÉCTOR VICENCIO 
ABARCA, denunciado por ANITA BRAMBILA GIL, también 
conocida como MARÍA BRAMBILA GIL, ANA MARÍA 
BRAMBILA GIL, ANA MA. BRAMBILA GIL Y ANA MARÍA 
BRAMBILA GIL DE VICENCIO, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 
3364.- Junio 18 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha once de abril del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00438/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELVA LEAL 
VARGAS, denunciado por AMPARO CARRERA LEAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 31 de mayo de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3365.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00408/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAQUEL LEAL VARGAS, 
denunciado por AMPARO CARRERA LEAL.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de abril de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3366.- Junio 18 y 27.-1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle, 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 11 de abril 2019, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00495/2019, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de MARCO ALEJANDRO GONZÁLEZ BERNAL, 
denunciado por LAURA DIANA GONZÁLEZ BERNAL.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores en su caso para que se presenten a 
deducirlo, en otro orden, se señalan las trece horas del 
octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 04 de junio de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3367.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PEDRO GONZÁLEZ 
OLVERA, denunciado por la C. LIDIA SANDOVAL 
CABRIALES, asignándosele el Número 00583/2019, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 24 de mayo 
de 2019. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3368.- Junio 18 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve (09) de enero del año dos mil 

diecinueve (2019), el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00016/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PETRONILO 
MORENO GARZA, denunciado por la Ciudadana DORA 
ISELA FLORES HERNANDEZ, y la publicación de edictos 
por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de enero del 2019.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3369.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha tres de junio del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00610/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ENRIQUE 
CÁRDENAS GONZÁLEZ, denunciado por ENRIQUE 
CÁRDENAS DEL AVELLANO, a bienes de ENRIQUE 
CÁRDENAS GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 03 de junio de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3370.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 

de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha tres de 
mayo del dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00461/2019, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto RUBÉN CRUZ DEL 
ÁNGEL, denunciado por EVELYN DENISSE CRUZ 
JUÁREZ, JEANNETTE ROXANA CRUZ JUÁREZ, RUBÉN 
DAVID CRUZ JUÁREZ, MARÍA DE LA LUZ JUÁREZ DEL 
ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 09 de mayo de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3371.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintitrés de 
mayo de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00073/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de AMADOR 
TURRUBIATES HERNANDEZ, promovido por la C. 
MARTHA GARCIA HERNANDEZ, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Mediante escrito presentado en fecha veintitrés de 
mayo de dos mil diecinueve, la C. MARTHA GARCIA 
HERNANDEZ, denunció Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de AMADOR TURRUBIATES HERNANDEZ y por el 
presente que se publicará DOS VECES de diez en diez, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de mayo de 2019.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3372.- Junio 18 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de siete de marzo de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00802/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. FÉLIX BASILIA GARCÍA CASTILLO, 
denunciado por GALDINA LANDAVERDE GARCÍA, 
ordenándose la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de mayor circulación en esta 
ciudad.  

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 11 de marzo de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

3373.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 30 de mayo del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00592/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
HERNANDEZ MEDINA, denunciado por JESÚS SANTOS 
GUILLERMO HERNANDEZ GONZÁLEZ, JENNIFER 
PAOLA HERNANDEZ MORALES, NORMA ALICIA 
MORALES LOPERENA, PATRICIA CAROLINA 
HERNANDEZ MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 03 de junio de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3374.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 

Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 20 veinte 
de septiembre del año 2017 dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01121/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de DELFINO 
CASTILLO OCAMPO quien falleció el 31 treinta y uno de 
julio del año 1983 mil novecientos ochenta y tres, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por DELFINA 
CASTILLO CONCHAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 08 de 
noviembre de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3375.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 02 de junio de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha treinta de mayo del dos mil 
diecinueve, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier 
Serna Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00702/2019, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de EDUARDO URESTI 
CEPEDA.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
la C. ROSA SALAZAR RIVERA como herederos en el 
Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE 

ATENTAMENTE 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3376.- Junio 18 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diez de mayo del año dos 
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mil diecinueve, radicó el Expediente Número 00122/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
quien en vida llevara el nombre de HOMERO ELEUTERIO 
QUINTANILLA MARTÍNEZ, denunciado por MARÍA DE 
LOURDES CADENA CADENA, MARÍA DE LOURDES 
QUINTANILLA CADENA, Y HOMERO QUINTANILLA 
CADENA, ordenándose publicar edicto por DOS VECES, 
consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para 
que pasen a deducirlos sus derechos en el local que ocupa 
este Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de 
Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza 
de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del edicto.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 14 de mayo del 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar, 
LIC. MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3377.- Junio 18 y Julio 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2019. 
C. SARA ELI SALINAS PUGA Y/O  
SARA ELI SALINAS PUENTE. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinte de Mayo del año dos mil 
dieciséis, el C. Lic. Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00657/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. JOSÉ SALINAS RODRÍGUEZ, 
en contra de la C. MARÍA JUANA ELIA PUENTE VALDEZ, 
quien mediante auto de fecha cinco de octubre del año dos 
mil dieciséis, solicito llamar a Juicio a la C. SARA ELI 
SALINAS PUGA y/o SARA ELI SALINAS PUENTE.  

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se 
fijara en la puerta de este Juzgado, convocando a la C. 
SARA ELI SALINAS PUGA Y/O SARA ELI SALINAS 
PUENTE, para que se presente a realizar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran 
por medio de cédula fijada en los Estrados de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3378.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. EUSTAQUIO CONTRERAS VIDAL.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00459/2018, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por el C. Licenciado ENRIQUE MENDIOLA 
SEGURA, en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE Y DEL COMERCIO, JUAN JOSÉ 
ANTONIO BRAÑA CARRANZA, EUSTAQUIO 
CONTRERAS VIDAL, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos, da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas., a los (31) treinta y uno días del mes de mayo 
del año (2018) dos mil dieciocho.- Con la promoción inicial 
y un contrato de compraventa de bien inmueble,, 
protocolización de escritura privada, certificado de 
registración entrada N° 42157/2017, y certificado expedido 
por el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, y tres traslados.- Téngase por presentado al 
C. ENRIQUE MENDIOLA SEGURA, promoviendo en Vía 
Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad, en contra de 
EUSTAQUIO CONTRERAS VIDAL, con domicilio en calle 
Callejón Matamoros, número 103, entre calles Morelos y 
Allende, colonia Allende, Código Postal 89130, Tampico, 
Tamaulipas., el Notario Público Número 24 de ciudad 
Altamira, Tamaulipas., el LIC. JUAN JOSÉ ANTONIO 
BRAÑA CARRANZA, quien puede ser llamado a Juicio en 
el domicilio de la Notaria en comento, sito en calle Iturbide, 
número 308 esquina con Tamaulipas, de la Zona Centro, 
Código Postal 89600 en Altamira, Tamaulipas., y por ultimo 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio, con domicilio en calle Aguadulce, número 601, 
entre calles Zacamixtle y Ébano, colonia Petrolera, Código 
Postal 89110, en Tampico, Tamaulipas, a quienes reclama 
los conceptos que menciona en los incisos a) b) c) d) y e) 
de su demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimaron aplicables al caso, 
se admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, 
désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo, bajo el Número 00459/2018, con 
]as copias simples de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer, asimismo se le 
previene a la parte demandada de la obligación que tiene 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de este Segundo. Distrito Judicial, que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
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Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle 
Dr. Carlos Canseco número 604 B Norte, entre calles 
Esperanza y José de Escandón de la colonia Del Pueblo, 
C.P. 89190, en Tampico, Tamaulipas., y como Asesor 
Jurídico al C. Lic. José Cruz Cortez Vega, y por autorizada 
para que tenga acceso al expediente a la C. Lic. Jezabel 
Morales Rodríguez, no así por cuanto al pasante en 
derecho que refiere.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado par el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial como una forma de 
solución de conflictos la mediación; creando al efecto ci 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese personalmente - Así y con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 467 
468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de 
lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (11) once días del 
mes de abril del año (2019) dos mil diecinueve.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. Lic. 
José Cruz Cortez Vega, quien actúa dentro del expediente 
00459/2018, vista su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. EUSTAQUIO CONTRERAS VIDAL, no 
obstante los requerimientos par vía de oficio, se tiene coma 
ignorado par la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que at tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, emplácese al C. EUSTAQUIO CONTRERAS 
VIDAL, par medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diana de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si par cualquier media se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, a 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá coma no hecha, y se 

mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Lic. Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 17 de abril de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3379.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de lo Civil. 

Ciudad de México. 
Para emplazar a: LIJIA BERNAL GUTIÉRREZ 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de veintidós y 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve deducido en el 
Juicio Ordinario Civil promovido por AROMUS 
DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V., en contra de LIJIA BERNAL 
GUTIÉRREZ, Expediente Número 732/2017, el C. Juez 
Tercero de lo Civil de esta Capital ordenó emplazar por 
Edictos a la parte demandada LIJIA BERNAL GUTIÉRREZ 
los siguientes proveídos: 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil 
diecinueve.- Dada cuenta con las piezas procesales se 
aclara el auto de veintidós de marzo de dos mil diecinueve 
en el cual se asentó: "... pero que ahí no vive Lijia Bernal 
Jiménez ..." y en otra parte se asentó: "... procédase a 
realizar el emplazamiento a Lijia Bernal Jiménez...", siendo 
lo correcto: "... pero que ahí no vive Lijia Bernal 
Gutiérrez..." y "... procédase a realizar el emplazamiento a 
Lijia Bernal Gutiérrez ...... aclaración que se realiza en aras 
del principio de congruencia y formando el presente como 
parte integrante de aquel, lo anterior con base en el 
Articulo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal hoy Ciudad de México.- Notifíquese.- Lo 
proveyó y firma el Juez Tercero de lo Civil de la Ciudad de 
México, Maestro en Derecho Víctor Hoyos Gándara ante el 
Secretario de Acuerdos "B" Licenciado Alberto Dávalos 
Martínez que autoriza y da fe.- Doy fe. 

Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve. 

( ... ), procédase a realizar el emplazamiento a Lijia 
Bernal Jiménez, mediante edictos en los cuales se inserte 
una síntesis del auto de catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete y del presente proveído, publicación que se 
efectuará por TRES VECES, de tres en tres días, en el 
Boletín Judicial y en el diario denominado "La Crónica de 
Hoy" haciéndole saber a la enjuiciada , que se le concede 
un plazo de treinta días hábiles para que acuda a la 
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Secretaria de Acuerdos "B" de éste órgano jurisdiccional a 
recibir copias fotostáticas simples de traslado del escrito 
inicial de demanda y anexos en el domicilio de éste 
Juzgado, ubicado en avenida Niños Héroes, número 132 
(ciento treinta y dos), torre sur, segundo piso, colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06720, plazo que iniciará a partir del día siguiente al 
de la última publicación del edicto de marras y que cuenta 
además con un plazo de quince días más ocho días 
concedidos por razón de la distancia contados a partir del 
día siguiente que transcurran los treinta días antes 
mencionados o, partir del día siguiente al en que haya 
acudido a recibir las copias de traslado multicitadas para 
que proceda a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra o, asuma la actitud procesal que a sus intereses 
convenga; gírese exhorto con los insertos necesarios al 
Juez Competente en Matamoros, Estado de Tamaulipas, 
para que en auxilio de las labores de este órgano 
jurisdiccional se dé cumplimiento al presente auto y 
proveído de torce de noviembre de dos mil diecisiete y del 
presente proveído y publicando los edictos de marras en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas y se fijaran, 
además en la puerta del Juzgado tal como lo establece el 
artículo 67, fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, facultando a la 
autoridad judicial exhortada para que tenga a bien proveer 
toda clase de promociones, autorizar a personas, decretar 
medidas de apremio que estime convenientes e 
indispensables, expedir copias certificadas y, en general 
todas aquellas acciones necesarias y suficientes para el 
cabal cumplimiento de este auto con plenitud de 
jurisdicción, concediéndole un plazo de treinta días hábiles 
para la diligenciación exhorto de marras, previniendo a la 
autoridad judicial exhortada qué una vez diligenciado el 
citado medio de comunicación procesal deberá ser 
devuelto por los medios conducentes a éste Juzgado 
Tercero de lo Civil de Primera Instancia de la Ciudad de 
México, ( ... ) 

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete. 

( ... ) Se tiene por presentado a SERGIO VÍCTOR 
COELLO VILLAVICENCIO, apoderado legal de AROMUS 
DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V.; personalidad que acredita y 
se le reconoce en términos de las copias certificadas del 
Instrumento Notarial 90,286 de fecha tres de diciembre de 
dos mil ocho.- Por señalado el domicilio que menciona para 
oír y recibir notificaciones y documentos y por autorizados 
a los profesionistas que refiere para los mismos efectos en 
términos de lo establecido por el artículo 1069 fracción III 
del Código de Comercio, ( ... ); demandando a LIJIA 
BERNAL GUTIÉRREZ con domicilio señalado en el escrito 
inicial de demanda; la cual se admite en la Vía Ordinaria 
Mercantil, con fundamento en los artículos, 1377, 1378 y 
demás relativos del Código de Comercio en vigor, esto 
tomando en consideración los documentos base de la 
acción exhibidos en su escrito inicial de demanda, así 
como a la naturaleza jurídica de las partes y las 
prestaciones reclamadas, en consecuencia, con las copias 
simples exhibidas, córrase traslado y Emplácese a la parte 
demandada para que dentro del término de quince días 
produzca su contestación a la demanda, apercibido que de 
no hacerlo se le tendrá por confeso de los hechos 
constitutivos de la demanda( ... ).- Notifíquese.- Lo proveyó 
y firma.- El C. Juez Tercero de lo Civil.- Licenciado Víctor 
Hoyos Gándara; ante el C. Secretario de Acuerdos "B", 

Licenciado Alberto Dávalos Martínez, que autoriza y da fe.- 
DOY FE. 

Ciudad de México a 08 de abril de 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos "B", LIC. ALBERTO DÁVALOS 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

Para su publicación por TRES VECES de en tres en 
tres días en el Boletín Judicial, en el periódico de “La 
Crónica de Hoy”, en el Periódico Oficial el Estado y en el 
diario de mayor circulación de la Entidad. 

3380.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RAÚL DEL ÁNGEL LIRA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00767/2018 relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria 
promovido por la C. BLANCA ESTHELA CASTILLO 
SÁNCHEZ.- Así mismo por auto de fecha 2 dos de marzo 
del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de 
edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
solicitud de permiso judicial para otorgamiento de visa y 
pasaporte de la menor Rebeca del Ángel Castillo. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de tres días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam. A 29 de mayo del año 2019.- C. Jueza, 
LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3381.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE S.A. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de abril de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00599/2018, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por Lic. Juan De Dios 
Quiroga Sáenz, en contra de BANCO DE CRÉDITO 
RURAL DEL NORESTE S.A., Y OTROS, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en 
el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
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de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 09 de mayo de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

3382.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

C. FRANCISCA TOVAR VILLANUEVA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Walter De La Garza 
Hernández, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (19) 
diecinueve del mes de febrero del año (2018) dos mil 
dieciocho, ordenó radicar el Expediente 00040/2018, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario 
promovido por TOMAS AVALOS REYNA en contra de 
FRANCISCA TOVAR VILLANUEVA, ordenando mediante 
auto de fecha (8) dieciocho del mes de diciembre del año 
(2018) dos mil dieciocho, la publicación del presente edicto 
por (03) TRES VECES consecutivas, en los Periódicos 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación de 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de éste 
Juzgado, haciéndosele saber que puede presentar su 
contestación de la demanda, si lo desea, dentro del plazo 
de (60) Sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del presente edicto, en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, se encuentra a su disposición 
en la Secretaría Civil de éste Tribunal, y de no comparecer 
a Juicio, se seguirá éste en rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal, por 
cédula que se fije en los Estrados de éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de febrero de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

3383.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARLEN TOVAR SOLÍS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, por auto de 
fecha treinta y uno de mayo del dos mil diecinueve, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01063/2018, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Disminución y/o Extinción de 
la Pensión Alimenticia Definitiva, promovido por el C. LEVI 
DAVID ZÚÑIGA PEREZ, en contra de la C. MARLEN 

TOVAR SOLÍS por sus propios derechos y en 
representación del menor D.D.Z.T y AIXA NICOLE 
ZÚÑIGA TOVAR, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN FAMILIAR. 
Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de 

octubre del año dos mil dieciocho.- Téngase por 
presentado al C. LEVI DAVID ZÚÑIGA PEREZ, con el 
anterior escrito de cuenta, dándose por notificado del auto 
de fecha once de octubre del año en curso, y cumplimiento 
al mismo, visto de nueva cuenta su escrito inicial de 
demanda, y documentos que acompaña consistente en: 1.- 
Copias certificadas del Expediente Número 838/2012.- 2.- 
Registro de Divorcio número 84.- 3.- Acta de Nacimiento 
Número 1223.- 4.- Acta de Nacimiento Número 2058, y 
copias simples que se acompaña, promoviendo Juicio 
Sumario Civil Sobre Disminución y/o Extinción de la 
Pensión Alimenticia Definitiva en contra de la C. MARLEN 
TOVAR SOLÍS por sus propios derechos y en 
representación del menor D.D.Z.T. Con domicilio en calle 
18 de Marzo número 602 interior, entre calle Brasil y 
Colombia de la colonia Lázaro Cárdenas de ciudad 
Madero, Tamaulipas, y a la C. AIXA NICOLES ZÚÑIGA 
TOVAR con domicilio en calle Nicolás Valenzuela número 
106 Poniente, del Fraccionamiento El Palmar, en la 
Ampliación de la Unidad Nacional de ciudad Madero, 
Tamaulipas, entre Sor Juana Inés de la Cruz y Maximino 
Ortega.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho proceda, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno con el Número 01063/2018.- Con las copias 
simples de la demanda y de los documentos debidamente 
requisitados por la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la demandada a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado a 
producir su contestación. - Se le previene a la demandada 
para que ante ésta autoridad, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibida de que en 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado. Se tiene señalando como 
su domicilio particular el ubicado en calle Nicolás 
Valenzuela número 106 Poniente, del Fraccionamiento El 
Palmar, en la Ampliación de la Unidad Nacional de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, entre Sor Juana Inés de la Cruz y 
Maximino Ortega; y como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Calle Esperanza 
número 1505 Oriente, de la Colonia Guadalupe Victoria en 
Tampico, Tamaulipas, entre Av. Juárez y Aguascalientes, 
C.P. 89080.- Se autoriza como su abogado patrono a la 
Licenciada Adrana Mares Mojarro, no así a los demás 
profesionistas toda vez que no se responsabilizan con su 
firma.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco se 
Septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 126 bis y 252 Bis, del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la 
Unidad Regional de Mediación del Supremo Tribunal De 
Justicia , ubicado en la planta alta de este miso edificio, 
donde se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a 
sus intereses con el fin de regular la mediación y 
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conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que 
este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del Juicio, hasta en tanto no se 
decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 52, 
53, 61,66, 68, 98, 195, 247, 248,249, 252, 255, 258, 471, 
472, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada 
Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO 
Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los treinta y 

uno días del mes de mayo del año dos mil diecinueve, el 
suscrito Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la 
Titular, del escrito presentado por el C. LEVI DAVID 
ZÚÑIGA PEREZ, en fecha (29) del presente mes y año, 
ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los treinta y uno días del mes 

de mayo del año dos mil diecinueve.- Visto la razón de 
cuenta, téngase por presente al C. LEVI DAVID ZÚÑIGA 
PEREZ, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 01063/2018, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae en el mismo, por lo que 
analizado su contenido y así como el estado de autos, 
como lo solicita y toda vez que no fue posible la 
localización de la C. MARLEN TOVAR SOLÍS, por medio 
de los oficios indagatorios, emplácese a la misma por 
medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en Tampico, Tamaulipas, así como en la puerta 
de este Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de 
que dentro del término de sesenta días contados a partir 
de la última publicación, comparezca ante este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma; asimismo 
se hace de su conocimiento que se encuentran a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria del 
Juzgado; agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya 
lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 
40, 63, 67 fracción VI, 105, 108, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- 
Lo acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia Blanco 
Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 

fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- 
Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. Teresa 
Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijara en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 03 de junio de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3384.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JUAN OMAR SILVA ALCALÁ. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00511/2018, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, MARÍA CRISTINA 
GARCÍA CARBAJAL, en contra de JUAN OMAR SILVA 
ALCALÁ, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (21) veintiuno días del mes 
de junio del año (2018) dos mil dieciocho.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, un poder, contrato de 
compraventa, certificación, certificado de registración, oficio 
Número 1893/2018, información contractual, capital 
insoluto intereses ordinarios, intereses moratorios, y un 
traslado, signado por la C. Lic. María Cristina Garcia 
Carbajal, en su carácter de apoderada legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita con la copia certificada del poder 
notarial que exhibe, con los documentos, copias simples 
que se acompañan, Téngasele promoviendo Juicio 
Hipotecario; en contra de JUAN OMAR SILVA ALCALÁ, 
quien tiene su domicilio en calle Privada Tancol número 
202 “A” entre calles Otilio Álvarez y Miguel Hidalgo y 
Costilla, de la colonia Loma Bonita de Tampico, 
Tamaulipas., C.P. 89325; de quien reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
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que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00511/2018.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del código postal 
conforme a la asignación del servicio postal mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Despacho 103, sito en calle Cesar López de 
Lara número 104 Sur, entre calles Carranza y Díaz Mirón, 
Zona Centro en Tampico, Tamaulipas., C.P. 89000, 
autorizándose para oír y recibir notificaciones a los 
profesionistas que menciona en su escrito de demanda.- 
Se le tiene por autorizado para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal, con correo electrónico 
gcarbajalcristina@gmail.com.- Se hace del conocimiento 
de las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tienen algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como una 
forma de solución de conflictos La Mediación; creando al 
efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 

Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 
30, 52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás 
relativos del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Lic. Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (24) veinticuatro 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019). 

A sus antecedente el escrito de cuenta, signado por el 
C. Licenciado Ismael Centeno Torrescano, quien actúa 
dentro del Expediente 00511/2018, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado el C. JUAN OMAR SILVA ALCALÁ no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del código de procedimientos civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. JUAN OMAR SILVA ALCALÁ 
por medio de edictos, que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó 
y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza da fe.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 30 de abril de 2019.- DOY FE. 
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C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3385.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. JORGE HUGO RAMÓN RODRÍGUEZ.  
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
dieciocho dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo 
Arellano Calixto, quien fue Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radico el Expediente Número 00319/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por TERTIUS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, a su vez apoderada 
general para pleitos y cobranzas de BANCO INVEX 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 
en carácter de Fiduciario Del Fideicomiso Número F/1301, 
en contra de JORGE HUGO RAMÓN RODRÍGUEZ, 
ordenándose por el actual Titular de este Juzgado, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, en fecha veintiséis de abril de 
dos mil diecinueve, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias 
del traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 29 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- 
Rúbrica. 

3386.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO  
A LA C. MA. ISABEL MORALES FLORES 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(23) veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dictado en 
el Expediente 0608/2014, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de Usted, 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la parte 
demandada, de acuerdo al auto de fecha (21) veintiuno de 
agosto de dos mil catorce: 

En Altamira, Tamaulipas, a (21) veintiuno de agosto del 
año dos mil catorce (2014).- Téngase por presentada a la 

Licenciada María Cristina García Carbajal, en su carácter 
de apoderada legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Especial Hipotecario a la C. MA. ISABEL MORALES 
FLORES, quien tiene su domicilio en calle Quinta Avenida 
número 210, colonia Azteca de Altamira, Tamaulipas, entre 
calles Moctezuma y Monte Albán, C.P. 89606, de quien 
reclama los conceptos señalados en su líbelo de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa. Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede. 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo. Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, procédase a la expedición de la cédula hipotecaria 
respectiva, para su entrega a las partes, para la debida 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha 
en que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda 
la finca en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforma 
el código civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca de la cual se formará el 
inventario para agregarlo a los autos, si así lo pide el 
acreedor.- Requiérase a la parte demandada, para que 
dentro del término de tres días, manifieste si acepta ser 
depositario de la finca hipotecada y de sus frutos, 
apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos 
valuadores.- Se previene a la parte demandada, para que 
al momento de contestar la demanda señale domicilio 
dentro de este Distrito Judicial para oír y recibir 
notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponde, la Zona, Colonia o 
Fraccionamiento, así como el Código Postal, de 
conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 
Mexicano; apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que 
el domicilio no exista o este desocupado, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, y en caso de negativa para recibir las 
notificaciones (considerándose como negativa, que el 
domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para 
realizar la notificación, cuando menos en dos ocasiones en 
que se presente al domicilio señalado), se dejará o fijara la 
cédula respectiva, en el propio domicilio.- El anterior 
apercibimiento aplicará para cualquiera de las partes que 
intervienen en el procedimiento que nos ocupa. Con el 
presente proveído y con las copias simples de la demanda 
y anexos que acompaña, debidamente requisitados, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de 10 
(diez) días, para que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Por otra parte, téngase a la promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
lugar que precisa en el libelo que se acuerda, y 
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autorizando para tales efectos y que tengan acceso al 
expediente, a los Profesionistas que menciona en el primer 
párrafo del mismo. Así mismo, se autoriza al ocursante, 
para examinar el acuerdo correspondiente a través de los 
medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, con la salvedad de aquellas 
resoluciones que sean de notificación personal, por medio 
del correo electrónico gcarbajalcristina@gmail.com previo 
registro hecho en la página web del Supremo Tribunal de 
Justicia.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tiene algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como solución de conflictos la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la 
planta alta de este mismo edificio, donde se les atenderá 
en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin 
de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 8, 
21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rúbrica. 

Cumplimiento de Ejecutoria del amparo Indirecto 
258/2018-D (36/2018).- En Altamira, Tamaulipas, a 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

Vistos de nueva cuenta los autos del Expediente 
0608/2014, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, 
promovido por Licenciada María Cristina Garcia Carbajal, 
apoderada de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de MA. ISABEL 
MORALES FLORES, así como el Oficio Número 2995-
D7825-II, de fecha (22) veintidós de junio de dos mil 
dieciocho, derivado del Amparo Indirecto Número 
0258/2018-D, promovido por MA. ISABEL MORALES 
FLORES, oficio signado por el Secretario del Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado, en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, mediante el cual requiere de esta autoridad el 
cumplimiento de la sentencia de fecha (31) treinta y uno de 
mayo del año en curso, para el efecto de que esta 
autoridad: reponga el procedimiento y deje insubsistente 
todo lo actuado a partir del auto de fecha (23) veintitrés de 
septiembre de dos mil quince, por el que ordenó el 
emplazamiento por edictos a MA. ISABEL MORALES 
FLORES, así como las subsecuentes actuaciones que 
concluyeron con la convocatoria a audiencia de remate en 
primer almoneda, del bien inmueble materia del Juicio 
Hipotecario 608/2014.- Ordene se emplace a la 
demandada al Juicio Natural siguiendo las formalidades del 
procedimiento que exige la Ley para tal efecto, 
considerando que la demandada pudiera ser emplazada en 
el domicilio que se precisó en el documento base de la 
acción, es decir el ubicado en calle Morelia número 2406 
colonia Hipódromo en la ciudad de Madero, Tamaulipas, y 
de estimar que el emplazamiento debe efectuarse por 
edictos, previamente a ordenarlo, deberá agotar todos los 
medios a su alcance para la localización y búsqueda del 
domicilio correcto de la quejosa, en los términos que han 
quedado precisados en la sentencia de amparo.- Por lo 
anterior y con fundamento en los artículos 192, 193 y 194 
de la Ley de Amparo, esta autoridad en debido 
acatamiento a la citada sentencia, que concedió el amparo 
y protección de la justicia federal a la quejosa, repone el 
procedimiento y deje insubsistente todo lo actuado a partir 
del auto de fecha (23) veintitrés de septiembre de dos mil 
quince, foja 82 del expediente, por el que se ordenó el 
emplazamiento por edictos a la demandada y quejosa MA. 
ISABEL MORALES FLORES, así como las subsecuentes 
actuaciones que concluyeron con la convocatoria a 
audiencia de remate en primer almoneda, del bien 
inmueble materia del Juicio que nos ocupa; así mismo se 
ordena emplazar a la parte demandada, siguiendo las 
formalidades del procedimiento que exige el Código de 
Procedimientos Civiles que rige el asunto, y se tiene como 
domicilio para llevar a cabo el emplazamiento, el 
documento citado en el documento base de la acción, 
ubicado en calle Morelia número 2406 colonia Hipódromo 
en la ciudad de Madero, Tamaulipas.- Y de estimarse que 
el emplazamiento debe efectuarse por edictos, 
previamente a ordenarlo, se deberán agotar todos los 
medios que se encuentren al alcance de esta autoridad, 
para la localización y búsqueda del domicilio correcto de la 
demandada y quejosa.- Se ordena expedir cédula 
hipotecaria actualizada, para el efecto del emplazamiento.- 
Comuníquese a la autoridad federal lo anterior mediante 
oficio para su conocimiento, remitiéndole copia certificada 
del presente auto.- Notifíquese.- Así y con fundamento en 
los artículos 192, 193 y 194 de la ley de amparo, lo acordó 
y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00608/2014.- 
Enseguida se hace la publicación de ley. Conste.- 
Radicación.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintitrés días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho.- Visto de nueva cuenta 
el presente expediente y tomando en consideración a que 
de la búsqueda del paradero de la demandada y quejosa 
C. MA. ISABEL MORALES FLORES, se aprecia que no 
arroja domicilio conocido en el que se le pueda emplazar, y 
de los domicilios que fueron informados se aprecia el 
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resultado en autos que la quejosa y demandada no habita 
los mismos, se ordena emplazar por edictos a la C. MA. 
ISABEL MORALES FLORES, que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijarán además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Quedan a 
disposición de la actora el edicto de emplazamiento antes 
referido, para su debida publicación.- Notifíquese 
personalmente a la parte actora.- Así y con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470, 530 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Expediente 00608/2014.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintiuno días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve.- Por presentado al 
Licenciado Juan José De La Garza Govela, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en términos 
de la copia certificada del Instrumento Numero 34,492, folio 
6917, de fecha (30) treinta de julio del año (2002) dos mil 
dos, celebrado ante la fe del titular de la Notaría Número 
72, Lic. Javier Garcia Urrutia del Estado de Nuevo León, 
dándole la intervención que le corresponde en el presente 
juicio para todos los efectos que haya lugar.- Así mismo, se 
le tiene autorizando a los Lics. Carlos Eduardo Robles 
Sánchez y Dora Luz Segura Torres, para oír y recibir 
notificaciones y examinar el expediente.- Por otra parte, 
téngase por señalado como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la compareciente el ubicado en calle 
Álvaro Obregón número 103 Oriente, Despacho 101, 
Edificio “A”, entre las calles de Olmos y Colon, de la Zona 
Centro de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, Código 
Postal 89000.- De igual forma como lo solicita se le 
autoriza el acceso a la información propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el estado, disponible en Internet, 
que no contengan orden de notificación personal, por 
medio del correo electrónico que proporciona.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 8, 40, 41, 44, 52, 53, 63, 
66, 68 y 108 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00608/2014.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a quince de abril de dos mil 
diecinueve.- Por presentado al C. Licenciado Juan José De 
La Garza Govela, en representación de la parte actora 

dentro del juicio en que se actúa haciendo las 
manifestaciones a que se contrae y visto el contexto de su 
escrito de cuenta, como lo solicita, se ordena la expedición 
de los edictos de emplazamiento, ordenándose su 
actualización, debiendo insertar en el mismo el auto de 
fecha 21 de enero del año 2019.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 66, 108, 530 y 
demás del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Licenciada Zulma 
Yaritza Salas Rubio, Secretaria de Acuerdos habilitada que 
autoriza y Da Fe.- Expediente 00608/2014.- Enseguida se 
hace la publicación de ley. Conste.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Por lo anterior se emplaza a la parte demandada 
C. MA. ISABEL MORALES FLORES, mediante edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en un 
diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán además en 
los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir 
de la fecha de la última publicación, apercibiéndose al actor 
que si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el 
conocimiento, de que se encuentra enterado del domicilio 
de la parte demandada, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y 
se mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Quedando a su disposición las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 23 de abril de 2019.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MA. DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos 
Habilitada, LIC. ZULMA YARITZA SALAS RUBIO.- 
Rúbrica. 

3387.- Junio 18, 19 y 20.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES.- 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble embargado en el 
presente Juicio, radicado bajo el Número de Expediente 
00980/2017, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el C. Licenciado Tomas Maya Chávez, en 
su carácter de endosatario en procuración de la C. THALÍA 
MELISSA GONZÁLEZ MENDOZA, en contra de la C. 
VALENTINA MENDOZA INFANTE, Y DE LA C. 
VERÓNICA MENDOZA INFANTE, consistente en. 

Bien inmueble y construcción en el existente 
identificado como lote 4, manzana C’’’-ll, Sector I, Sección 
I, Región VI, con una superficie de 618.54 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 18.65 metros con Privada Bogotá, AL ESTE en 
33.30 metros con lote 3, AL SUR en 18.50 metros con lote 
5, AL OESTE en 33.30 metros con calle Saltillo, y el cual 
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se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo la Finca Número 22340 del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, y con un valor 
comercial de $1'690,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, como lo 
establece el artículo 1411 del Código de Comercio 
reformado que entro en vigor el 20 de octubre del dos mil 
once, admitiéndose postura la suma del precio fijado por 
los peritos al inmueble que se saca a remate, en la 
inteligencia de que la fecha para el remate es el día UNO 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE 
HORAS, misma que se llevara en el local que ocupa este 
Juzgado.- Lo anterior es dado el presente a 28 de mayo de 
2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3388.- Junio 18, 20 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Victoria, Tam., 05 de junio de 2019 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo 
del dos mil diecinueve, dictado dentro del Expediente 
Número 00107/1999, relativo al Juicio Ordinario Mercantil 
promovido por el C. Luis Arce Flores, representante legal 
de TRACTORES DE VICTORIA S.A. DE C.V., y en 
reconvención de este, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bienes inmuebles identificados como; Finca Número 
88219 de esta ciudad, la cual se encuentra constituida en 
domicilio ubicado en la manzana 1 del lote 11 del 
Fraccionamiento Del Valle con una superficie de 549.62 
metros cuadrados son coincidentes en la cantidad de 
$440,250.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), Finca 
Número 88223 de esta ciudad la cual se encuentra 
constituida en el domicilio ubicado en la manzana 4 del lote 
15 del Fraccionamiento Del Valle, con una superficie de 
246.00 metros cuadrados; son coincidentes en la cantidad 
de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), Finca Número 88228 de esta ciudad, la cual 
se encuentra constituida en el domicilio ubicado en la 
manzana 6 del lote 3 del Fraccionamiento Del Valle, con 
una superficie de 246.00 metros cuadrados; son 
coincidentes en la cantidad de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), Finca 
Número 88229 de esta ciudad, la cual se encuentra 
constituida en el domicilio ubicado en la manzana 6 del lote 
4 del Fraccionamiento Del Valle, con una superficie de 
246.00 metros cuadrados; son coincidentes en la cantidad 
de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), Finca Número 88230 de esta ciudad, la cual 

se encuentra constituida en el domicilio ubicado en la 
manzana 6 del lote 5 del Fraccionamiento Del Valle, con 
una superficie de 246.00 metros cuadrados: son 
coincidentes en la cantidad de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro 
de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en el estado, se expide el presente 
edicto de remate convocándose a aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia en el Estado el veinte por ciento del valor que sirva 
de base para el remate del bien inmueble, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá de 
ser las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
embargado, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

3389.- Junio 18, 20 y 26.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco del Ángel, 
Secretario de Acuerdos Civil y Fam, por Ministerio de Ley, 
del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha (10) diez de mayo del año 
en curso (2019), ordenó la radicación del Expediente Civil 
Número 00029/2019, relativo a Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam) 
para Acreditar Prescripción Positiva de un predio urbano, 
promovidas por el C. PETRONILO GRIMALDO CANTERO, 
sobre un bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en Tula, Tamaulipas, el cual 
cuenta con una superficie total de 870.22 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE, en 30.00 
metros con Olga Castillo Camacho; AL SUR, en 37.00 
metros con Nicolás Castillo Camacho; AL ESTE, en 30.00 
metros con Prolongación Matamoros; AL OESTE, en 25.50 
metros con calle Sin Nombre 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 29 de mayo de 2019.- El Secretaria 
de Acuerdos Penal por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

3390.- Junio 18, 25 y Julio 2.-1v3. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 18 de junio de 2019   

 

 

 

Página 37

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco del Ángel, 
Secretario de Acuerdos Civil y Fam. por Ministerio de Ley, 
del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha (10) diez de mayo del año 
en curso (2019), ordenó la radicación del Expediente Civil 
Número 00030/2019 relativo a Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial (Ad Perpetuam) 
para Acreditar Prescripción Positiva de un predio urbano, 
promovidas por MARTINA GALLARDO MORENO, sobre 
un bien inmueble, mismo que es el siguiente:  

Un bien inmueble ubicado en el Ejido Mamaleón, del 
municipio de Tula, Tamaulipas, el cual cuenta con una 
superficie total de 2,834.21 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias, AL NORTE, en 47.00 metros lineales con 
María de la Luz Acuña Castro; AL SUR, en 48.60 metros 
lineales con calle Sin Nombre; AL ESTE, en 53.20 metros 
lineales con María de la Luz Fuente Parra; AL OESTE, en 
73.30 metros lineales con María de la Luz Acuña Castro. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 29 de mayo de 2019.- El Secretaria 
de Acuerdos Penal por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

3391.- Junio 18, 25 y Julio 2.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de marzo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de radicación de fecha cinco de marzo del año dos mil 
diecinueve, ordeno la expedición de un edicto dentro del 
Expediente Número 0018/2019, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovida por el C. EULALIO MARTÍNEZ CEPEDA, a fin 
de acreditar la posesión de un bien inmueble compuesto 
de 12-50-00 hectáreas (doce hectáreas cincuenta áreas, 
cero centiáreas), el cual se encuentra ubicado en brecha 
112, Kilometro 91, de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 500.00 metros con propiedad de armando 
Hernández; AL SUR, en 500.00 metros con propiedad de 
Gregorio Garza; AL ESTE en 250.00 metros con Brecha E-
112, AL OESTE, en 250.00 metros con propiedad de 

Alonso López, promovido por el C. EULALIO MARTÍNEZ 
CEPEDA. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Diario Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de 
esta ciudad, en la tabla de avisos de la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

3392.- Junio 18, 27 y Julio 9.-1v3. 
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